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Esta Programación Didáctica incluye todos los elementos contemplados en el artículo 8 de la 

Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la 

organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación 

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha y 

sigue las orientaciones indicadas en la instrucción Tercera de la Resolución de 22/06/2022, de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones para el curso 2022/2023 

en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

1.1. MARCO NORMATIVO. 

El marco normativo de esta Programación Didáctica se basa en el derecho fundamental a la educación, 

recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y se concreta en la normativa indicada en el 

apartado A de la Programación General Anual (PGA), que se recoge aquí de forma resumida, organizada 

según la jerarquía que marca el artículo 9.3 de la Constitución Española de 1978: 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación 

(LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 

● Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los 

alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

● Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) (DOCM de 

28 de julio). 

● Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la convivencia escolar en Castilla- La Mancha (DOCM de 11 

de enero). 

● Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado 

en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

● Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

● Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación 

académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 24 de 

agosto). 

● Decreto 93/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la composición, organización y 

funcionamiento del consejo escolar de centros educativos públicos de enseñanzas no universitarias de Castilla-

La Mancha (DOCM de 24 de agosto). 

● Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación 

de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación 

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM 

de 22 de junio). 

● Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

Castilla-La Mancha (DOCM de 7 de septiembre). 

● Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros docentes de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 9 de septiembre). 

● Orden 178/2022, de 14 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la elaboración del Plan digital de los centros educativos sostenidos con fondos públicos no 

universitarios. (DOCM de 22 de septiembre). 
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● Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre). 

● Resolución de 14/06/2023, de la Conserjería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

dictan instrucciones para el curso 2023/2024 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

1.2. CONTEXTUALIZACIÓN. 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de centro, documento 

programático que define su identidad, recoge los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia 

con el contexto socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación vigente.  

El Proyecto Educativo puede consultarse en la web oficial del I.E.S.O. “Tomás de la Fuente Jurado” de 

El Provencio (Cuenca) http://ies-tomasdelafuentejurado.centros.castillalamancha.es/, en el apartado “Nuestro 

centro” > “Equipo directivo”, junto con la Programación General Anual (PGA) y las Normas de Convivencia, 

Organización y Funcionamiento (NCOF). 

1.3. DEPARTAMENTO DE MÚSICA Y EDUCACIÓN FÍSICA DEL IESO TOMÁS DE LA FUENTE JURADO. 

Profesor/a Especialidad 

Fátima Martín Ruiz Música 

María Dolores Jerez Lozano Educación Física 

Manuel  Poveda Saiz Educación Física 

 

Fátima Martín Ruiz también es tutora de 1º ESO B, profesora de Atención Educativa en 1º de ESO, 

Jefa de Departamento y Responsable de Formación y Transformación Digital. 

María Dolores Jerez Lozano es Secretaria del centro. 

Manuel Poveda Saiz es tutor de 1ºESO A. 

1.4. PUNTO DE PARTIDA DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2022/23. 

1.4.1. Propuestas de mejora de la Memoria de Departamento 2022/23. 

Respetar las opciones de matrícula de los alumnos y hacer los grupos que sean necesarios en 3º y 4º 

de ESO. 

Que la Consejería de Educación facilite licencias de Office para poder trabajar adecuadamente. El 

Office 365 incluido en la plataforma Educamos CLM no es nada útil. 

Reducir la cantidad de burocracia y hacer más sencilla toda la documentación. 

Cumplir escrupulosamente con las normas de convivencia en lo que a sanciones dispuestas en las 

mismas se refiere. 

Reformar los supuestos del carnet de convivencia de la agenda ya que algunos están desfasados, 

como el relativo a las normas covid. 

.  

1.4.2. Resultados de la evaluación inicial. 

Breve análisis cualitativo de las condiciones iniciales detectadas en las primeras semanas del curso, 

en cada grupo. 

http://ies-tomasdelafuentejurado.centros.castillalamancha.es/
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Según la Resolución de 22/06/2022, en la instrucción “Tercera. Programaciones didácticas”, “a) Se 

partirá de las propuestas de mejora recogidas en la memoria anual del curso 2022/2023 y se tendrán en 

consideración los resultados obtenidos en la evaluación inicial.” 

● 1º ESO A: Un grupo en principio bueno, pero en el que hay una serie de alumnos que necesitan una 

atención especial, bien por ser repetidores, por su actitud algo negativa o por tener necesidades 

educativas específicas, que hacen que la heterogeneidad del grupo sea muy amplia. 

● 1º ESO B: También es un buen grupo, pero presenta mayor dificultad en la cohesión interna. Hay 

alumnos con necesidades educativas especiales que requieren atención y también alumnado de 

carácter más disruptivo. 

● 2º ESO A: Se trata de un grupo muy polarizado, con alumnado colaborativo y favorablemente 

predispuesto a la enseñanza y otro muy disruptivo, que ha protagonizado ya diversos incidentes de 

consideración y no muestra ningún interés por aprender. 

● 2º ESO B: Grupo con características similares al 2ºESO A, al que hay que añadir alumnado con 

necesidades especiales y cohesión grupal algo mejor que el A.  

● 3º ESO A-B-DIVERSIFICACIÓN: Un grupo muy amplio, son 30 alumnos, pero en general bastante 

buenos, abiertos al tipo de trabajo práctico que requiere la materia y con una buena actitud.  

● 4º A-B-DIVER: un grupo reducido, de 10 alumnos, con buena predisposición hacia la asignatura, 

especialmente a la parte práctica. 

2. OBJETIVOS. 

El artículo 34 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, indica que los 

objetivos del currículo son: 

a) Conseguir el desarrollo integral del alumnado atendiendo a todas las dimensiones de su personalidad, 

y el reconocimiento y la práctica de los valores cívicos y democráticos reconocidos en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de Autonomía. 

b) Facilitar que el alumnado alcance las competencias necesarias para su desarrollo educativo y 

personal. 

c) Asegurar la continuidad del proceso de enseñanza y aprendizaje entre las distintas etapas educativas. 

d) Promover la implicación del alumnado en su propio aprendizaje. 

e) Garantizar la implicación del profesorado como guía del aprendizaje. 

2.1. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. 

El artículo 23 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, indica los objetivos generales de la etapa, que se concretan y amplían 

en el desarrollo normativo en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022 y en el artículo 7 del Decreto 82/2022. 

En el artículo 7 del Decreto 82/2022, los objetivos generales de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria se citan como sigue: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo 
personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, incluidos los 
derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, como escrita, 
utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 

l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, aproximándose a 
un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y 
específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 
conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades autónomas, en un 
contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y 
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar que los 
recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de economía 
lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos propios de una 
economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando las propias 
castellano-manchegas, los hitos y su personajes y representantes más destacados. 

 

El objetivo a) contribuye a lograr el desarrollo integral del alumnado en las diferentes dimensiones de 

su personalidad lo que conecta con el objetivo a) del artículo 34 de la Ley 7/2010 dedicado a definir los objetivos 

del currículo. 

El objetivo g) conecta con el d) del artículo 34 de la Ley 7/2010, pues promueve la implicación del 

alumno en su propio proceso de aprendizaje. 

El objetivo h), en lo que concierne a la lectura, tiene relación directa con las premisas que establece la 

citada Orden 169/2022, de 1 de septiembre, que en su artículo 5.2.b recoge que: “Es responsabilidad de todo 

el profesorado la inclusión de los objetivos y contenidos del plan de lectura en sus programaciones de aula 

para asegurar la mejora de la competencia lectora, el hábito lector y el placer de leer”. 
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3. PERFIL DE SALIDA AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA: COMPETENCIAS 

CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es, según el anexo I del Decreto 

82/2022, “la herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español 

referidos a dicho periodo.”  Según el artículo 11.1 del mismo decreto, “El Perfil de salida del alumnado al término 

de la enseñanza básica fija las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al 

finalizar la enseñanza básica.” 

Las competencias clave son, según el artículo 2.c del Decreto 82/2022, los “desempeños que se 

consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario 

formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo 

español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 

de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.” 

En dicha Recomendación (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de junio de 2018) 

se definen las competencias clave “como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes, en las 

que: a) los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y teorías que ya están 

establecidos y apoyan la comprensión de un área o tema concretos; b) las capacidades se definen como la 

habilidad para realizar procesos y utilizar los conocimientos existentes para obtener resultados; c) las actitudes 

describen la mentalidad y la disposición para actuar o reaccionar ante las ideas, las personas o las situaciones.” 

Apuntamos que las “capacidades” de la Recomendación de Recomendación de 22 de mayo de 2018 coinciden 

con las “destrezas” del artículo 2.e del Decreto 82/2022. 

Las competencias clave del currículo son, según el artículo 11.1 del Decreto 82/2022: 

a) Competencia en comunicación lingüística 

b) Competencia plurilingüe 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

d) Competencia digital 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender 
f) Competencia ciudadana 

g) Competencia emprendedora 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales” 
 

Según el anexo I del Decreto 82/2022, “En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, 

se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos […]. Los descriptores operativos 

de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual 

se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado 

de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las 

competencias y objetivos previstos para la etapa.” 

Finalmente, las competencias específicas son, según el artículo 2.c del Decreto 82/2022, los 

“desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere 

de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de 

conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias 

o ámbitos y los criterios de evaluación.” Están fijadas y divididas en criterios de evaluación para cada materia 

en el anexo II de dicho Decreto 82/2022. 

Las competencias clave del currículo son, según el artículo 11.1 del Decreto 82/2022: 
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1. Competencia en comunicación lingüística 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 
reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área 
de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. 
Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

  
Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 
 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos 
de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia 
individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 
construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva 
complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, 
así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 
sistemas de comunicación. 

 
2. Competencia plurilingüe 
 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 

eficaz para elaprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar 
y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la 
lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el 
objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 
Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 
 
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder 

a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
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CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola 
en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 

por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento 
y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 
forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos 
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando 
un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 
natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o 
deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 
hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y 
las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y 
en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en 
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización 
de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

 
4. Competencia digital 
 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 
interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creaciónde contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar 
digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, 
la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 
 
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
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respetando la propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas 
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles 
para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender 
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 

uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo 
y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo 
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 
Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 
 
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y 

la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos 
con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias 
para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las 
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para 
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación 
para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

 
6. Competencia ciudadana 
 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos 
y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo 
y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en 
la Agenda 2030. 

 
Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 
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CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las 
normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 
comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la 
diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de 
la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral 
con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

 
7. Competencia emprendedora 
 
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor 
para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y 
oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando 
la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de 
los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 
manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, 
para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de 
valor social, cultural y económico-financiero. 

 
 Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 
 
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que 
favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

 
8. Competencia en conciencia y expresión culturales 
 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que 

las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en 
distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también 
un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 
se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma 
de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo 
y de darle forma. 

 
Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 
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CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 

conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, 
tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral, así como de emprendimiento. 
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4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA MATERIA. 

MÚSICA 1º, 2º y 4º ESO 

La cultura y las expresiones artísticas se entienden y sirven como reflejo de las sociedades pasadas 

y presentes. La música, como género artístico, no solo constituye una forma de expresión personal fruto de 

percepciones individuales, sino también un lenguaje a través del que reproducir las realidades culturales. 

Por ello, resulta fundamental comprender y valorar el papel que juega la música como una de las artes que 

conforman el patrimonio cultural, así como entender y apreciar su vinculación con las distintas ideas y 

tradiciones. A través de la materia de Música, el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria aprende a 

entender y valorar las funciones de la música, así como a comprender y a expresarse a través de ella, como 

arte independiente y en su interacción con la danza. 

 

La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor del alumnado. El 

proceso de aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos propios de los lenguajes musicales y 

la contextualización de las producciones musicales, junto con el trabajo de la práctica vocal e instrumental, 

favorece la mejora de la atención, la percepción, la memoria, la abstracción, la lateralidad, la respiración y 

la posición corporal, así como el desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse la mejora de la 

sensibilidad emocional y el control de las emociones, la empatía y el respeto hacia la diversidad cultural, 

que se trabajan a través de la escucha activa, la creación y la interpretación musical. 

 
Tanto la comprensión, como la interiorización y la mímesis de diferentes producciones artísticas 

son clave para que el alumnado recree y proyecte a través de la música su creatividad y sus emociones 

como medio de expresión individual y grupal. Estos procesos le permitirán descubrir la importancia de 

actitudes de respeto hacia la diversidad, así como valorar la perseverancia necesaria para el dominio técnico 

de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales o las herramientas analógicas y digitales ligadas a la 

música. 

 

Las competencias específicas de la materia consolidan y desarrollan las adquiridas en el área de 

Educación Artística durante la etapa educativa anterior. En Educación Secundaria Obligatoria, dichas 

competencias se plantean a partir de tres ejes que están íntimamente relacionados: la primera competencia 

específica desarrolla la identidad y la recepción cultural; la segunda y la tercera contribuyen a la 

autoexpresión a través de la creación y de la interpretación; y la cuarta se centra en la producción artística. 

La adquisición de estas cuatro competencias específicas ha de realizarse a partir de un aprendizaje basado 

en la práctica, que permita al alumnado experimentar la música y la danza. 

 

Los criterios de evaluación de la materia se plantean como herramientas para medir el nivel de 

adquisición de las competencias específicas atendiendo a sus componentes cognitivo, procedimental y 

actitudinal. 

  

Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que integran los conocimientos, 

destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias específicas. Bajo el epígrafe de 

«Escucha y percepción» se engloban aquellos saberes necesarios para desarrollar el concepto de identidad 

cultural a través del acercamiento al patrimonio dancístico y musical como fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal. El bloque «Interpretación, improvisación y creación escénica» incluye los saberes 

que permiten al alumnado expresarse a través de la música, aplicando, de forma progresivamente 

autónoma, distintas técnicas musicales y dancísticas. Y, por último, en el bloque referido a «Contextos y 

culturas» se recogen saberes referidos a diferentes géneros y estilos musicales que amplían el horizonte 

de referencias a otras tradiciones e imaginarios. 
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Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones de aprendizaje 

que, planteadas desde una perspectiva global, permitan la aplicación de los conocimientos, destrezas y 

actitudes adquiridos previamente, así como el desarrollo y la adquisición de otros nuevos que completen 

los anteriores. Las situaciones de aprendizaje favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia de 

Música con los de otras materias no solo de índole artística, por ejemplo, la relación matemática que 

subyace en las relaciones rítmicas y estructurales, las cualidades físicas del sonido, la relación entre el 

lenguaje y la música, la simbiosis del texto y el idioma con las melodías, o la necesidad de conocer el 

contexto histórico para entender el porqué de las diferentes expresiones musicales y dancísticas. 

 
MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO Y FOLCLORE 3º ESO 
 

La música, el movimiento y el folclore, como bienes culturales y como lenguajes y medios de 
comunicación constituyen elementos con gran valor en la vida de las personas. Además, favorecen el desarrollo 
integral de los individuos, intervienen en su formación emocional e intelectual, a través del conocimiento del 
hecho artístico como manifestación cultural e histórica y contribuye al afianzamiento de una postura abierta, 
reflexiva y crítica en el alumnado. 
 

La materia de Música Activa, Movimiento y Folclore, dentro de la Educación Secundaria Obligatoria, 
persigue dotar al alumnado de recursos artísticos necesarios con el objetivo de conseguir movilizar sus 
habilidades personales, cognitivas, motrices y socio-emocionales. Esta materia es fundamental para construir 
un modelo de sociedad en el que la cultura y el conocimiento, en su sentido más artístico, abran nuevos 
horizontes de prosperidad. La música, el movimiento y el folclore se presentan como protagonistas del proceso 
de aprendizaje del alumnado de una manera totalmente pragmática. 
 

La educación artística debe tener continuidad en cada una de las etapas educativas, ya que contribuye 
a la formación integral de las alumnas y alumnos. En este sentido, la materia de Música Activa, Movimiento y 
Folclore, mejora el desarrollo de la autoconfianza y de la autoestima, propiciando, además, tanto el desarrollo 
cultural y cívico como el acceso a la formación artística, académica y profesional, específica del alumnado. 
Asimismo, hay que tener en cuenta que, en la actualidad, la música es uno de los principales referentes de 
identificación de la juventud impulsado por el desarrollo continuo de las tecnologías de la información y 
comunicación, junto con el de las aplicaciones y herramientas digitales, que provoca el crecimiento de las 
fuentes de cultura musical, así como los recursos para su creación e interpretación. La práctica musical 
estimula la imaginación y la creatividad, mejora la memoria y la concentración, ayuda a superar miedos y a 
asumir riesgos, además de aumentar claramente la sociabilidad y la capacidad para trabajar en grupo. 
 

El folclore se presenta como un contenido fundamental de la materia. El objetivo es poner en valor el 
patrimonio de las tradiciones como riqueza y sello de identidad cultural, especialmente la de Castilla-La 
Mancha, a través de la transmisión de las canciones, bailes y danzas que la integran. Para que el alumnado 
participe de la importancia que estas manifestaciones tienen en el acervo cultural de los pueblos ha de 
contextualizarse en su realidad social y cultural, potenciando así el aprendizaje significativo. 
 

Las cinco competencias específicas de esta materia se conectan con las competencias clave, en 
especial con la de conciencia y expresión culturales, desarrollándose en torno a los ejes de identidad, recepción 
cultural, autoexpresión y producción artística y cultural. Dichas competencias pretenden, no solo desarrollar la 
apreciación de distintas propuestas artísticas, para comprender la importancia de la conservación del 
patrimonio cultural, sino también identificar los principales elementos constitutivos para valorar el mismo hecho 
artístico relacionado con la música, el movimiento y el folclore para utilizarlo en diferentes contextos, 
favoreciendo la imaginación, autoexpresión y socialización; además, dichas competencias están dirigidas a 
aplicar las habilidades y técnicas de interpretación e improvisación para expresar ideas y sentimientos y, por 
último, a participar activamente en proyectos artísticos para fomentar la responsabilidad y el espíritu 
emprendedor. Encontramos también que las competencias específicas de la materia se conectan, a la vez, con 
el resto de competencias clave, como reflejan los descriptores del perfil de salida con los que se relacionan. 
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Los criterios de evaluación se conjugan para establecer el grado de consecución de los aprendizajes 

competenciales esperables y se han determinado para la utilización de instrumentos y procedimientos de 
evaluación diversos, que permitan la observación, el registro de la información y la valoración, desde múltiples 
perspectivas. 

Los saberes básicos que contribuyen a la adquisición de las competencias específicas están divididos 
en dos bloques: 
«Escucha, visionado y percepción» es el primero, denominándose el segundo: «Interpretación, improvisación 
y creación». Estos bloques establecen los conocimientos, destrezas y actitudes que el alumnado debe adquirir, 
relacionados con los elementos y características principales de las manifestaciones musicales, de movimiento 
y de folclore, junto con los que proporcionará su puesta en práctica. Su adquisición está prevista, gracias al 
uso de diferentes herramientas metodológicas, con un sentido totalmente pragmático. Partiremos de diferentes 
situaciones de aprendizaje cercanas a la realidad del alumnado. El análisis de ejemplos musicales, de 
movimiento y de folclore, junto con la comprensión del lenguaje artístico utilizado permite que el alumnado 
mejore su práctica, favoreciendo la autoconfianza y la autoestima. La participación activa en los productos 
musicales, de movimiento y de folclore engloba la intervención de todas las competencias adquiridas, 
potenciando su creatividad, la confianza en sí mismos y su capacidad de colaboración. 
  

En virtud de mejorar las capacidades del alumnado, se podrán diseñar diferentes situaciones de 
aprendizaje que permitan la aplicación de los conocimientos adquiridos y requieran la articulación coherente y 
eficaz de los distintos saberes básicos, desde una visión global. 
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5. MÚSICA 1º Y 2º  ESO. 

5.1. SABERES BÁSICOS DE MÚSICA 1º ESO. 

A. Escucha y percepción. 

● El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de 

ambientes saludables de escucha. 

● Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características básicas. 

Géneros de la música y la danza. 

● Voces e instrumentos. Clasificación general de los instrumentos por familias y características. 

Clasificación de los tipos de voz. Agrupaciones. 

● Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 

● Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 

● Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 

● Herramientas digitales para la recepción musical. 

● Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 

● Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 

● La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 

● Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. Tonalidad: escalas 

musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos 

históricos y en la actualidad. 

● Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 

● Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio 

musical propio y de otras culturas, particularmente del de Castilla La Mancha. 

● Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de 

estudio y de control de emociones. 

● Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 

● Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales, los 

medios y las aplicaciones tecnológicas. 

● La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos de consumo musical 

responsable. 

● Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de partituras. 

● Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 

C. Contextos y culturas. 

● Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, texturas, formas, géneros, 

voces, instrumentos y agrupaciones. 

● Compositoras y compositores de cada periodo de la historia de la música occidental desde una 

perspectiva igualitaria y abierta. 

● Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, canciones, danzas y bailes. 

Folclore de Castilla La Mancha 

● Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 

● Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

● El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 
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5.2. TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS EN 1º ESO. 

EVALUACIÓN UNIDAD 

 

PRIMERA 

LAS CUALIDADES DEL SONIDO 

EL PROCESO DE AUDICIÓN  

 

SEGUNDA 

EL RITMO 

ALTURA, MELODÍA Y ARMONÍA 

 

TERCERA 

LA VOZ  

LOS INSTRUMENTOS MUSICALES 

 

TODO EL CURSO 

LENGUAJE MUSICAL 

INTERPRETACIÓN INSTRUMENTAL, VOCAL O DANZA 

 

De forma general se dedicarán 6 sesiones a cada una de las unidades.  

Semanalmente, se dedica una hora a trabajar las unidades y otra hora a trabajar el lenguaje musical y 

las interpretaciones instrumentales, vocales o la danza, que como aparece en la tabla anterior, se trabajarán a 

lo largo de todo el curso. 

5.3. TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS EN 2º ESO. 

EVALUACIÓN UNIDAD 

 

PRIMERA 

EL CARÁCTER DE LA MÚSICA. GÉNEROS MUSICALES 

ANTIGÜEDAD 

 EDAD MEDIA 

 

SEGUNDA 

RENACIMIENTO 

BARROCO 

CLASICISMO 

 

TERCERA 

ROMANTICISMO 

SIGLO XX 

 

TODO EL CURSO 

LENGUAJE MUSICAL 

INTERPRETACIÓN INSTRUMENTAL, VOCAL O DANZA 

 

Semanalmente se dedica una hora a trabajar las unidades y otra hora a trabajar el lenguaje musical y 

las interpretaciones instrumentales, vocales o la danza que, como aparece en la tabla anterior, se trabajarán a 

lo largo de todo el curso. 
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5.4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE MÚSICA 1º Y 2º ESO. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus 
principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y 
dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos estilísticos de 
la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos con las características de su 
contexto histórico, valorando su importancia en las transformaciones sociales de las que estas artes son origen 
o reflejo. 

Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras representativas, a las que 
se accederá en directo o a través de reproducciones analógicas o digitales. Resultará también de utilidad el 
comentario de textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o de otro tipo sobre los diversos medios 
y soportes empleados en el registro, la conservación o la difusión de dichas obras. La incorporación de la 
perspectiva de género en este análisis permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en 
las obras estudiadas, favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los 
roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 

La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de una época 
y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución y su relación con el 
presente. Por este motivo, además de acudir a los diferentes géneros y estilos musicales que forman parte del 
canon occidental, conviene prestar atención a la música y a la danza de otras culturas, y a las que están 
presentes en el cine, el teatro, la televisión, los videojuegos o las redes sociales, así como a las que conforman 
los imaginarios del alumnado, identificando rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor 
comprensión y valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva 
sobre los diferentes referentes musicales y dancísticos, y a enriquecer el repertorio al que los alumnos y 
alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la percepción de las mismas como fuente 
de disfrute y enriquecimiento personal. 

Asimismo, durante las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo de hábitos 
saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la polución sonora y del 
consumo indiscriminado de música. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
1.1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y 
culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 

1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas 
producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales características de su contexto 
histórico, social y cultural. 
1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, 
valorando su influencia sobre la música y la danza actuales. 
1.4 Desarrollar estrategias de búsqueda y selección de información sobre la música de diferentes épocas 
y culturas, utilizando fuentes fiables analógicas o digitales que respeten los derechos de autoría. 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas 
musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la 
intención expresiva. 

El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las técnicas 
musicales y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer su repertorio personal de recursos, y 
aprender a seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

La interpretación y la improvisación, tanto pautada como libre, constituyen un medio idóneo para llevar 
a cabo esa exploración. En el aula, las actividades de interpretación e improvisación brindan a los alumnos y 
alumnas la oportunidad de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas musicales 
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y dancísticas mediante el empleo de la voz, del cuerpo, de instrumentos musicales o de herramientas 
analógicas o digitales. Asimismo, constituyen una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las técnicas 
que mejor se ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden plasmar en una determinada 
pieza musical o dancística. 

Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la improvisación favorece el 
autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a la mejora de la presencia escénica y de la 
interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento 
cultural entre iguales y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas. 
  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas 

básicas, por medio de interpretaciones e improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se 

empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de interpretación e improvisación, 
seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando 
adecuadamente las emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 
instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal o grupal. 

La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la comprensión de estas 
propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la ampliación de las posibilidades 
de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales 
propias de esos lenguajes artísticos. 

La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los 
medios de expresión para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución 
requiere el empleo de técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se 
descubren y exploran sus posibilidades expresivas. En este sentido, resulta fundamental tomar conciencia de 
la importancia de la expresión en la interpretación musical. 

 
La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los ensayos en el 

aula, constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de interpretación 
individual y grupal. La interpretación individual permite trabajar aspectos como la concentración, la 
memorización y la expresión artística personal. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de 
la capacidad de desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás durante la ejecución de las piezas. 
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera del aula hacen 
necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente 
la frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a 
superar la inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de 
las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor seguridad 
las situaciones de incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse. 
  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje musical, con o 
sin apoyo de la audición. 
3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de 

memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 

3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera 
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del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4. Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o 
grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la 
creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una oportunidad 
para poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir desde la interpretación o la 
creación de piezas vocales, coreográficas o instrumentales sencillas, a la organización de proyectos 
pluridisciplinares compartidos con otras materias. 

El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las herramientas 
analógicas o digitales, y los medios musicales o dancísticos más adecuados. Se trata de generar discursos 
coherentes que combinen los saberes de modo global y se ajusten a la idea y a la intención del proyecto, así 
como a las características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el respeto por 
los derechos de autor y la propiedad intelectual. 

La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de productos musicales 
o dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en práctica de los mismos, asumiendo 
diferentes funciones en un contexto colaborativo, contribuyen no solo al desarrollo de la creatividad, sino 
también de la capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales permite al 
alumnado comprender y aprender de las experiencias propias, pero también de las experiencias de sus 
compañeros y compañeras. De igual modo, le permite apreciar y respetar las distintas aportaciones y opiniones, 
valorando el entendimiento mutuo como medio para lograr un objetivo común. 

La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el alumnado 
descubra e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional ligadas a la 
música y a la danza. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
STEM3, CD2, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como 
colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales. 
4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales 
colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades 
de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

5.5. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, DESCRIPTORES OPERATIVOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS. 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIPTORES 

DE SALIDA 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

1.Analizar obras 

de diferentes 

épocas y culturas, 

identificando sus 

principales 

rasgos estilísticos 

y estableciendo 

relaciones con su 

contexto, para 

valorar el 

patrimonio 

musical y 

dancístico como 

fuente de disfrute 

CCL2, CCL3, 

CP3, CD1, CD2, 

CPSAA3, CC1, 

CCEC1 y 

CCEC2. 

1.1.Identificar los principales 

rasgos estilísticos de obras 

musicales y dancísticas de 

diferentes épocas y culturas, 

evidenciando una actitud de 

apertura, interés y respeto en 

la escucha o el visionado de 

las mismas. 

- Historia de la música y de la danza 

occidental: periodos, características, 

texturas, formas, géneros, voces, 

instrumentos y agrupaciones. 

- Compositoras y compositores de cada 

periodo de la historia de la música 

occidental desde una perspectiva igualitaria 

y abierta. 

- Principales géneros musicales y escénicos 

del patrimonio cultural. 

. Obras musicales y dancísticas: análisis, 

descripción y valoración de sus 

características básicas. Géneros de la 

1.2. Explicar, con actitud 

abierta y respetuosa, las 

funciones desempeñadas por 

determinadas producciones 

musicales y dancísticas, 

relacionándolas con las 
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y 

enriquecimiento 

personal. 

principales características de 

su contexto histórico, social y 

cultural. 

música y la danza. 

-Voces e instrumentos. Clasificación 

general de los instrumentos por familias 

y características. Clasificación de los 

tipos de voz. Agrupaciones. 

- Compositores y compositoras, artistas e 
intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras 

manifestaciones artístico-musicales en vivo 

y registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 

trasmitidos a través de la música y la danza. 

- Herramientas digitales para la recepción 

musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 

reelaboración de información fiable, 

pertinente y de calidad. 

- Normas de comportamiento básicas en la 

recepción musical: respeto y valoración. 

 

1.3. Establecer conexiones 

entre manifestaciones 

musicales y dancísticas de 

diferentes épocas y culturas, 

valorando   su influencia sobre 

la música y la danza actuales. 

1.4. Desarrollar estrategias de 

búsqueda y selección de 

información sobre la música 

de diferentes épocas y 

culturas, utilizando fuentes 

fiables analógicas o digitales 

que respeten los derechos de 

autoría. 

2. Explorar las 

posibilidades 

expresivas de 

diferentes 

técnicas 

musicales y 

dancísticas, a 

través de 

actividades de 

interpretación e 

improvisación, 

para 

incorporarlas al 

repertorio 

personal de 

recursos y 

desarrollar el 

criterio de 

selección de las 

técnicas más 

adecuadas a la 

intención 

expresiva. 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, 

CE3, CCEC3. 

2.1. Participar, con iniciativa, 

confianza y creatividad, en la 

exploración de técnicas 

musicales y dancísticas 

básicas, por medio de 

interpretaciones e 

improvisaciones pautadas, 

individuales o grupales, en las 

que se empleen la voz, el 

cuerpo, instrumentos 

musicales o herramientas 

tecnológicas. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 

técnicas vocales, instrumentales y 

corporales, técnicas de estudio y de control 

de emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 

guiada y libre. 

 

2.2.Expresar ideas, 

sentimientos y emociones en 

actividades pautadas de 

interpretación e 

improvisación, 

seleccionando las técnicas más 

adecuadas de entre las que 

conforman el repertorio 

personal de recursos. 

3. Interpretar 

piezas musicales 

y dancísticas, 

gestionando 

adecuadamente 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, 

CE1, CCE3. 

3.1.Leer partituras sencillas, 

identificando de forma guiada 

los elementos básicos del 

lenguaje musical, con o sin 

apoyo de la audición. 

-La partitura: identificación y aplicación de 

grafías, lectura y escritura musical. 

- Elementos básicos del lenguaje 

musical: parámetros del sonido, 
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las emociones y 

empleando 

diversas 

estrategias y 

técnicas vocales, 

corporales o 

instrumentales, 

para ampliar las 

posibilidades de 

expresión 

personal o 

grupal. 

3.2. Emplear técnicas básicas 

de interpretación vocal, 

corporal o instrumental, 

aplicando estrategias de 

memorización y valorando los 

ensayos como espacios de 

escucha y aprendizaje. 

intervalos. Tonalidad: escalas musicales, 

la armadura y acordes básicos. Texturas. 

Formas musicales a lo largo de los 

periodos históricos y en la actualidad. 

- Principales géneros musicales y 

escénicos del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o 

corporal individual o grupal de distintos 

tipos de música del patrimonio musical 

propio y de otras culturas, 

particularmente del de Castilla La 

Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 

técnicas vocales, instrumentales y 

corporales, técnicas de estudio y de control 

de emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 

guiada y libre. 

- La propiedad intelectual y cultural: 

planteamientos éticos y responsables. 

Hábitos de consumo musical 

responsable. 

-Herramientas digitales para la creación 

musical. Secuenciadores y editores de 

partituras. 

- Normas de comportamiento y 

participación en actividades musicales. 

 

3.3 Interpretar con corrección 

piezas musicales y dancísticas 

sencillas, individuales y 

grupales, dentro y fuera del 

aula, gestionando de forma 

guiada la ansiedad y el miedo 

escénico, y manteniendo la 

concentración. 

4.Crear 

propuestas 

artístico-

musicales, de 

forma 

individual o 

grupal, 

empleando la 

voz, el cuerpo, 

instrumentos 

musicales y 

herramientas 

tecnológicas, 

para 

potenciar la 

creatividad e 

identificar 

oportunidades 

de desarrollo 

personal, 

social, 

académico y 

profesional. 

 

CCL1, STEM3, 

CD2, CPSAA3, 

CC1, CE1, CE3, 

CCEC3, CCEC4. 

4.1. Planificar y desarrollar, 

con creatividad, propuestas 

artístico-musicales, tanto 

individuales como 

colaborativas, empleando 

medios musicales y 

dancísticos, así como 

herramientas analógicas y 

digitales. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: 

empleo de la voz, el cuerpo, los 

instrumentos musicales, los medios y las 

aplicaciones tecnológicas. 

- Técnicas básicas para la interpretación: 

técnicas vocales, instrumentales y 

corporales, técnicas de estudio y de control 

de emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 

guiada y libre. 

- Normas de comportamiento y 

participación en actividades musicales. 

 

4.2. Participar activamente 

en la planificación y en la 

ejecución de propuestas 

artístico-musicales 

colaborativas, valorando 

las aportaciones del resto 

de integrantes del grupo y 

descubriendo 

oportunidades de 

desarrollo personal, social, 

académico y profesional. 
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6. MÚSICA 4º ESO 

6.1. SABERES BÁSICOS DE MÚSICA 4º ESO. 

A. Escucha y percepción. 

● El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución 

sonora y el consumo indiscriminado de música. 

● Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus características más relevantes. 

Géneros musicales y dancísticos. 

● Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas. 

● Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales. 

● Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas. 

● Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 

● Herramientas digitales para la recepción musical. 

● Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad. 

● Actitud de respeto y valoración en la recepción musical. 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 

● La partitura: lectura y escritura musical. 

● Elementos del lenguaje musical: Tonalidad: modulación, funciones armónicas, progresiones 

armónicas. Formas musicales complejas. 

● Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio 

musical histórico, actual y de otras culturas, particularmente de Castilla La Mancha. 

● Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de 

estudio y de control de emociones. 

● Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales. 

● Planificación y ejecución de proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 

instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 

● Valores y hábitos de consumo responsable en las plataformas digitales y las redes sociales musicales. 

● Recursos para la creación de productos musicales y audiovisuales. Herramientas digitales para la 

creación musical. Secuenciadores, editores de partituras y aplicaciones informáticas. 

C. Contextos y culturas. 

● Historia de la música y de la danza en España: periodos, características, géneros, voces, instrumentos 

y agrupaciones. 

● Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias 

en otros estilos musicales. 

● Sistemas de grabación y reproducción del sonido. 

● Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

● El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. La música al servicio de 

otras artes y lenguajes. 

 

 

6.2. TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS EN 4º ESO. 

EVALUACIÓN UNIDAD 
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PRIMERA 

GRABACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

MÚSICA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. EL CINE  

 

SEGUNDA 

MÚSICA POPULAR URBANA 

MÚSICA CULTA EN ESPAÑA 

 

TERCERA 

MÚSICA FOLCLÓRICA EN ESPAÑA 

MÚSICAS DEL MUNDO 

 

TODO EL CURSO 

LENGUAJE MUSICAL 

INTERPRETACIÓN INSTRUMENTAL, VOCAL O DANZA 

 

Los contenidos correspondientes a los saberes básicos se trabajarán por bloques, pudiéndose dedicar 

varias sesiones consecutivas a cada situación de aprendizaje. 

6.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE MÚSICA 4º ESO. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1.  

Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal. 

La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos estilísticos de 
la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos con las características de su 
contexto histórico, valorando su importancia en las transformaciones sociales de las que estas artes son origen 
o reflejo. 

Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras representativas, a las que 
se accederá en directo o a través de reproducciones analógicas o digitales. Resultará también de utilidad el 
comentario de textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o de otro tipo sobre los diversos medios 
y soportes empleados en el registro, la conservación o la difusión de dichas obras. La incorporación de la 
perspectiva de género en este análisis permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en 
las obras estudiadas, favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los 
roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 

La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de una época 
y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución y su relación con el 
presente. Por este motivo, además de acudir a los diferentes géneros y estilos musicales que forman parte del 
canon occidental, conviene prestar atención a la música y a la danza de otras culturas, y a las que están 
presentes en el cine, el teatro, la televisión, los videojuegos o las redes sociales, así como a las que conforman 
los imaginarios del alumnado, identificando rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor 
comprensión y valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva 
sobre los diferentes referentes musicales y dancísticos, y a enriquecer el repertorio al que los alumnos y 
alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la percepción de las mismas como fuente 
de disfrute y enriquecimiento personal. 

Asimismo, durante las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo de hábitos 
saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la polución sonora y del 
consumo indiscriminado de música. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E. 1 
 
1.1 Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas y culturas, identificando sus rasgos 
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estilísticos, explicando su relación con el contexto y evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto 
en la escucha o el visionado de las mismas. 
1.2 Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes musicales y dancísticos de diferentes épocas 
y culturas, reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente. 
1.3. Seleccionar producciones musicales de calidad, a través del uso de herramientas digitales, utilizando 
un espíritu crítico y respetando los derechos de propiedad intelectual.. 

 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 2.  

Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de 
actividades de interpretación e improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar 
el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva. 

El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las técnicas 
musicales y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer su repertorio personal de recursos, y 
aprender a seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención. 

La interpretación y la improvisación, tanto pautada como libre, constituyen un medio idóneo para llevar 
a cabo esa exploración. En el aula, las actividades de interpretación e improvisación brindan a los alumnos y 
alumnas la oportunidad de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas musicales 
y dancísticas mediante el empleo de la voz, del cuerpo, de instrumentos musicales o de herramientas 
analógicas o digitales. Asimismo, constituyen una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las técnicas 
que mejor se ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden plasmar en una determinada 
pieza musical o dancística. 

Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la improvisación favorece el 
autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a la mejora de la presencia escénica y de la 
interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento 
cultural entre iguales y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas. 
  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E. 2 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas de 
mayor complejidad, por medio de interpretaciones e improvisaciones libres y pautadas, individuales o grupales, 
en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 
2.2 Elaborar piezas musicales o dancísticas estructuradas, a partir de actividades de improvisación, 
seleccionando las técnicas del repertorio personal de recursos más adecuadas a la intención expresiva. 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 3.  

Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando 
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de 
expresión personal o grupal. 

La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la comprensión de estas 
propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la ampliación de las posibilidades 
de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales 
propias de esos lenguajes artísticos. 

La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los 
medios de expresión para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución 
requiere el empleo de técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se 
descubren y exploran sus posibilidades expresivas. En este sentido, resulta fundamental tomar conciencia de 
la importancia de la expresión en la interpretación musical. 

 
La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los ensayos en el 

aula, constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de interpretación 
individual y grupal. La interpretación individual permite trabajar aspectos como la concentración, la 



Programación Didáctica de Música 1º,2º y 4º ESO y Música Activa, Movimiento y Folclore 3º ESO                                        LOMLOE 
2023/24 
I.E.S.O. Tomás de la Fuente Jurado 
 

Página 27 de 70 

 

 

 

 

 

memorización y la expresión artística personal. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de 
la capacidad de desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás durante la ejecución de las piezas. 
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera del aula hacen 
necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente 
la frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a 
superar la inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de 
las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor seguridad 
las situaciones de incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse. 
  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E. 3 

3.1 Leer partituras sencillas, identificando los elementos básicos del lenguaje musical y analizando de forma 

guiada las estructuras de las piezas, con o sin apoyo de la audición. 

3.2 Emplear diferentes técnicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de 

memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje. 

3.3 Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y dancísticas, individuales y grupales, dentro y 

fuera del aula, gestionando la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 

 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 4.  

Crear propuestas artístico-musicales, de forma individual o grupal, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional. 

La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una oportunidad 
para poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir desde la interpretación o la 
creación de piezas vocales, coreográficas o instrumentales sencillas, a la organización de proyectos 
pluridisciplinares compartidos con otras materias. 

El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las herramientas 
analógicas o digitales, y los medios musicales o dancísticos más adecuados. Se trata de generar discursos 
coherentes que combinen los saberes de modo global y se ajusten a la idea y a la intención del proyecto, así 
como a las características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el respeto por 
los derechos de autor y la propiedad intelectual. 

La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de productos musicales 
o dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en práctica de los mismos, asumiendo 
diferentes funciones en un contexto colaborativo, contribuyen no solo al desarrollo de la creatividad, sino 
también de la capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales permite al 
alumnado comprender y aprender de las experiencias propias, pero también de las experiencias de sus 
compañeros y compañeras. De igual modo, le permite apreciar y respetar las distintas aportaciones y opiniones, 
valorando el entendimiento mutuo como medio para lograr un objetivo común. 

La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el alumnado 
descubra e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional ligadas a la 
música y a la danza. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
STEM3, CD2, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E. 4 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como 
colaborativas, seleccionando, de entre los disponibles, los medios musicales y dancísticos más oportunos, así 
como las herramientas analógicas o digitales más adecuadas. 
4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artísticomusicales 
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colaborativas, asumiendo diferentes funciones, valorando las aportaciones del resto de integrantes del 
grupo e identificando diversas oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

6.4. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, DESCRIPTORES OPERATIVOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS. 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIP-

TORES DE 

SALIDA 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

1.Analizar obras de 

diferentes épocas y 

culturas, identificando 

sus principales rasgos 

estilísticos y 

estableciendo 

relaciones con su 

contexto, para valorar 

el patrimonio musical 

y dancístico como 

fuente de disfrute y 

enriquecimiento 

personal. 

CCL2, 

CCL3, CP3, 

CD1, CD2, 

CPSAA3, 

CC1, 

CCEC1 y 

CCEC2. 

1.1 Analizar obras musicales y 

dancísticas de diferentes épocas 

y culturas, identificando sus 

rasgos estilísticos, 

explicando su relación con el 

contexto y evidenciando una 

actitud de apertura, interés y 

respeto en la escucha o el 

visionado de las mismas. 

- Historia de la música y la danza en 

España: periodos, características, géneros, 

voces, instrumentos y 

agrupaciones. 

- Tradiciones musicales y dancísticas de 

otras culturas del mundo: funciones, 

pervivencia e influencias en otros 

estilos musicales. 

- Sistemas de grabación y reproducción 

del sonido. 

- Músicas populares, urbanas y 

contemporáneas. 

- El sonido y la música en los medios 

audiovisuales y las tecnologías digitales. 

La música al servicio de otras artes 

y lenguajes. 

- Voces e instrumentos. Evolución y 

agrupaciones. Relevancia en las distintas 

etapas. 

- Compositores y compositoras, artistas e 

intérpretes internacionales, nacionales, 

regionales y locales. 

1.2 Valorar críticamente los 

hábitos, los gustos y los 

referentes musicales y 

dancísticos de diferentes épocas 

y 

culturas, reflexionando sobre su 

evolución y sobre su relación 

con los del presente. 

1.3. Seleccionar producciones 

musicales de calidad, a través 

del uso de herramientas 

digitales, utilizando un espíritu 

crítico y respetando los derechos 

de propiedad intelectual. 

2. Explorar las 

posibilidades 

expresivas de 

diferentes técnicas 

musicales y 

dancísticas, a través 

de actividades de 

interpretación e 

improvisación, para 

incorporarlas al 

repertorio personal de 

recursos y desarrollar 

el criterio de selección 

de las técnicas más 

adecuadas a la 

intención expresiva. 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC1, CE3, 

CCEC3. 

2.1 Participar, con iniciativa, 

confianza y creatividad, en la 

exploración de técnicas 

musicales y dancísticas de 

mayor 

complejidad, por medio de 

interpretaciones e 

improvisaciones libres y 

pautadas, individuales o 

grupales, en las que 

se empleen la voz, el cuerpo, 

instrumentos musicales o 

herramientas tecnológicas. 

- Técnicas de improvisación guiada y 

libre: melódicas y ritmos vocales, 

instrumentales o corporales. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la 

escucha activa. Sensibilización y actitud 

crítica ante la polución sonora y el 

consumo indiscriminado de música. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis 

descriptivo de sus características más 

relevantes. Géneros musicales y 

dancísticos. 

- Conciertos, actuaciones musicales y 

manifestaciones artístico-musicales en 

vivo y registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género 

trasmitidos a través de la música y la 

danza. 

2.2 Elaborar piezas musicales o 

dancísticas estructuradas, a 

partir de actividades de 

improvisación, seleccionando 

las técnicas del repertorio 

personal de recursos más 
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adecuadas a la intención 

expresiva. 

3. Interpretar piezas 

musicales y 

dancísticas, 

gestionando 

adecuadamente las 

emociones y 

empleando diversas 

estrategias y técnicas 

vocales, corporales o 

instrumentales, para 

ampliar las 

posibilidades de 

expresión personal o 

grupal. 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC1, CE1, 

CCE3. 

3.1 Leer partituras sencillas, 

identificando los elementos 

básicos del lenguaje musical y 

analizando de forma guiada 

las estructuras de las piezas, con 

o sin apoyo de la audición. 

- La partitura: lectura y escritura musical. 

- Elementos del lenguaje musical. 

Tonalidad: modulación, funciones 

armónicas, progresiones armónicas. 

Formas 

musicales complejas. 

- Repertorio vocal, instrumental o 

corporal individual o grupal de distintos 

tipos de música del patrimonio musical 

histórico, actual y de otras culturas, 

particularmente de Castilla La Mancha. 

- Técnicas para la interpretación: técnicas 

vocales, instrumentales y corporales, 

técnicas de estudio y de control de 

emociones. 

- Actitudes de respeto y colaboración en 

la participación activa en actividades 

musicales. 

 

 

 

3.2 Emplear diferentes técnicas 

de interpretación vocal, corporal 

o instrumental, aplicando 

estrategias de memorización 

y valorando los ensayos como 

espacios de escucha y 

aprendizaje. 

3.3 Interpretar con corrección y 

expresividad piezas musicales y 

dancísticas, individuales y 

grupales, dentro y fuera 

del aula, gestionando la ansiedad 

y el miedo escénico, y 

manteniendo la concentración. 

4.Crear propuestas 

artístico-musicales, 

de forma 

individual o 

grupal, empleando 

la voz, el cuerpo, 

instrumentos 

musicales y 

herramientas 

tecnológicas, para 

potenciar la 

creatividad e 

identificar 

oportunidades de 

desarrollo 

personal, social, 

académico y 

profesional. 

CCL1, 

STEM3, 

CD2, 

CPSAA3, 

CC1, CE1, 

CE3, 

CCEC3, 

CCEC4. 

4.1 Planificar y desarrollar, con 

creatividad, propuestas artístico-

musicales, tanto individuales 

como colaborativas, 

seleccionando, de entre los 

disponibles, los medios 

musicales y dancísticos más 

oportunos, así como las 

herramientas 

analógicas o digitales más 

adecuadas. 

- Planificación y ejecución de proyectos 

musicales y audiovisuales: empleo de la 

voz, el cuerpo, los instrumentos 

musicales, los medios y las aplicaciones 

tecnológicas. 

- Valores y hábitos de consumo 

responsable en las plataformas digitales y 

las redes sociales musicales. 

- Recursos para la creación de productos 

musicales y audiovisuales. Herramientas 

digitales para la creación musical. 

Secuenciadores, editores de partituras y 

aplicaciones informáticas. 

- Herramientas digitales para la recepción 

musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y 

reelaboración de información fiable, 

pertinente y de calidad. 

- Actitud de respeto y valoración en la 

recepción musical. 

 

4.2 Participar activamente en la 

planificación y en la ejecución 

de propuestas artísticomusicales 

colaborativas, 

asumiendo diferentes funciones, 

valorando las aportaciones del 

resto de integrantes del grupo e 

identificando 

diversas oportunidades de 

desarrollo personal, social, 

académico y profesional. 
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7. MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO Y FOLCLORE 3º ESO. 

7.1. SABERES BÁSICOS DE MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO Y FOLCLORE 3º ESO. 

A. Escucha, visionado y percepción. 

● Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 

● Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas. 

● La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y 

danzas. 

● Intérpretes, agrupaciones y principales manifestaciones. 

● Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del movimiento y del folclore: 

silencio, respeto y valoración. 

● Herramientas y plataformas digitales de música. 

B. Interpretación, improvisación y creación. 

● La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en 

la lectura y escritura musical. 

● Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales. 

● Técnicas de estudio y de control de emociones. 

● Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 

● Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías. 

● Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros. 

● Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales y nuevas tecnologías. 

● El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos. 

● Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o grupal. 

● Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore de España y, en 

particular, de Castilla-La Mancha. 

● Normas de comportamiento básicas en la interpretación y creación musical. 

7.2. TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS EN 3º ESO. 

EVALUACIÓN UNIDAD 

 

PRIMERA 

FOLCLORE DE ESPAÑA 

FOLCLORE DE CASTILLA LA MANCHA 

 

SEGUNDA 

LENGUAJE MUSICAL 

PAISAJES SONOROS 

 

TERCERA 

LA DANZA 

IMPROVISACIÓN 

 

TODO EL CURSO 

MOVIMIENTO O DANZA 

INTERPRETACIÓN INSTRUMENTAL  

De forma general se dedicarán 6 sesiones a cada una de las unidades. Los contenidos 

correspondientes a los saberes básicos se trabajarán por bloques, pudiéndose dedicar varias sesiones 

consecutivas a cada situación de aprendizaje 
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7.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE MÚSICA ACTIVA, MOVIMIENTO 

Y FOLCLORE 3º ESO. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1.  
Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales 

rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical, dancístico y 
folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical. 

Conocer las manifestaciones artísticas en relación con los contextos sociales en los que fueron creadas 
supone aprender a valorar su importancia en las transformaciones sociales de cada época. Las diferentes 
manifestaciones artísticas aportan riqueza al acervo cultural que es importante conocer, para la construcción 
de una identidad propia basada en la diversidad. El conocimiento del folclore, en concreto, favorece que el 
alumnado descubra sus raíces y potencie su identidad cultural. 

La contextualización de las manifestaciones artísticas nos permite entenderlas como productos de su 
época y contexto social, además de realizar una valoración adecuada de las mismas, permitiendo reflexionar 
sobre su evolución y su vínculo con el presente. Con el desarrollo de la estima y el aprecio hacia dichas 
manifestaciones artísticas se contribuye tanto a la preservación del patrimonio cultural como al fomento del 
respeto hacia ellas y al desarrollo del sentido crítico. 

La recepción activa, a través de la escucha o el visionado de distintas propuestas artísticas despierta 
la curiosidad en el alumnado y le motiva a explorar nuevos géneros y estilos, fomentando la posibilidad de 
ampliar sus gustos artísticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CPSAA5 
CC2 CCEC1 CCE2. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E. 1 
 
1.1. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas propuestas 
musicales, dancísticas y folclóricas, relacionándolas con las principales características de su contexto. 
1.2. Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, 
evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 
1.3. Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las tradiciones y 
costumbres de un pueblo, potenciando la búsqueda de la propia identidad cultural. 

 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 2.  

Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes 
propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, autónoma y crítica, para comprender y 
valorar el hecho artístico. 

La comprensión del hecho artístico se basa en el conocimiento de sus códigos y se va desarrollando 
a medida que el alumnado se familiariza con la identificación de los elementos y materiales artísticos. A partir 
de la escucha activa, la lectura musical y/o el visionado de propuestas musicales, de movimiento y de folclore, 
el alumnado debe ser capaz de reconocer las características más relevantes de las diferentes propuestas 
artísticas. 

El reconocimiento de los materiales que componen el discurso musical, de movimiento y de folclore, 
permite al alumnado desarrollar una actitud más respetuosa hacia expresiones artísticas diferentes. Las 
argumentaciones orales y/o escritas, que han de ser redactadas utilizando la terminología artística adecuada, 
permiten la expresión de ideas y conceptos, mejorando la capacidad comunicativa y lingüística del alumnado. 

Actualmente, son múltiples los recursos didácticos que facilitan el análisis artístico. Un uso autónomo 
de estos por parte del alumno permite hacer eficaz su aprendizaje. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL1 
CPSAA1 CCEC2 CCEC3. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E. 2 
 
2.1. Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, audición o 
visionado de ejemplos, aplicando la terminología adecuada en el momento de describirlos y valorar su función. 
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2.2. Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de música, movimiento y folclore, 
de forma oral y/o escrita, utilizando y seleccionando los recursos a su alcance con autonomía y espíritu crítico. 
 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 3.  

Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y 
manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de la música y la danza, para 
favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización. 

La música, el movimiento y el folclore son manifestaciones artísticas que utilizan un lenguaje propio 
que permite la expresión de sentimientos. El conocimiento de los elementos básicos de los lenguajes artísticos, 
así como de las distintas técnicas necesarias para la coordinación de movimientos y la práctica musical se 
hacen imprescindibles para poder iniciarse en las artes escénicas. La experimentación con los diferentes 
elementos que los componen, a través del cuerpo, la voz y los instrumentos, permite al alumnado familiarizarse 
con ellos en las actividades de interpretación y danza, como medio de expresión y canalización de emociones. 

En el proceso de creación se fusionan los conocimientos teóricos previos del alumnado con su 
imaginación y creatividad, haciéndose necesaria la utilización de un lenguaje técnico adecuado, con el fin de 
crear un discurso, que refleje coherentemente y con corrección el desarrollo de la idea inicial. 

La participación en el diseño de estas propuestas artísticas implica el desempeño de diferentes 
funciones dentro del trabajo grupal, lo que permite fomentar el respeto y valoración del trabajo individual dentro 
del conjunto. 
  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL1 
CPSAA1 CE3 CCEC3 CCEC4. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E.3 
 
3.1. Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, en las 

actividades de interpretación individual o colectiva, favoreciendo su uso como vehículo para la 

autoexpresión. 

3.2. Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con actitud abierta, asumiendo 

el papel asignado y contribuyendo a la socialización del grupo. 

3.3. Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en grupo, desarrollando la 

autoestima y la imaginación. 

 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 4.  

Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas 
propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la 
voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y 
sentimientos, que potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo. 

La interpretación de propuestas e improvisaciones artísticas posibilita la adquisición de capacidades y 
destrezas técnicas e interpretativas, además de favorecer la sensibilidad, la memoria, la expresión y la 
canalización de sentimientos, mediante el empleo de un lenguaje verbal y no verbal; constituye, además, una 
oportunidad para poner en práctica los conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos gracias a esta materia. 
La práctica de la improvisación implica, además, un refuerzo de la autoestima y de la iniciativa personal. 

El uso de las herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, 
como medios expresivos, posibilita el placer de participar en expresiones artísticas en grupo, fomentando así 
la autoestima, la autonomía, la responsabilidad y la confianza en uno mismo. Para mejorar la calidad del 
resultado final en la interpretación del repertorio propuesto, se hace imprescindible un uso adecuado y 
responsable de estas herramientas tecnológicas y audiovisuales, de los instrumentos, de la voz y del cuerpo; 
en el caso de estos dos últimos, este uso adecuado y responsable permitirá, a la vez, desarrollar hábitos 
saludables que mejoren el bienestar personal. La participación en propuestas artísticas incluye la selección de 
estas herramientas y medios tecnológicos de manera adecuada, en diferentes momentos del desarrollo de la 
representación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CD2 CE2 
CCEC4. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E. 4 
 
4.1. Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y audiovisuales, del cuerpo, 

de los objetos y de los instrumentos requeridos en las tareas de interpretación e improvisación artística, 

potenciando la seguridad en uno mismo y el control de emociones. 

4.2. Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de expresión de ideas y 

sentimientos, favoreciendo la autoexpresión y la autoestima. 

4.3. Comprender la importancia del cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, en las tareas de 

interpretación e improvisación de música, de movimiento y de folclore, favoreciendo hábitos de bienestar y 

seguridad. 

 
COMPETENCIA ESPECÍFICA 5.  

Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, de 
movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y el uso de las nuevas tecnologías, 
para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo. 

La participación en diversas propuestas de música, movimiento y folclore, desde su diseño hasta su 
ejecución, impulsa el espíritu colaborativo y la cohesión social, a la vez que fomenta la participación activa de 
cada uno de los miembros. La realización de diferentes tareas dentro del trabajo grupal mejora la 
responsabilidad individual y el respeto, además de favorecer la valoración del trabajo de los compañeros. El 
uso de las herramientas digitales se convierte aquí en parte fundamental dentro del proceso de planificación y 
desarrollo de las tareas necesarias para la puesta en marcha del producto final. En al caso particular de la 
música, la aparición de diversas plataformas y aplicaciones de creación e interpretación musical aumenta la 
motivación del alumnado y permite acercarnos un poco más a su realidad. 

La participación en actividades, propuestas y proyectos artísticos, permite al alumnado experimentar 
una situación real, con el objetivo de mejorar aspectos tan importantes, para su presente y futuro, como la 
expresión, la creatividad, la experimentación y la innovación. El desarrollo y crecimiento personal se concibe 
como base para una educación integral donde, realmente, el alumnado es el protagonista de su aprendizaje, 
tanto en el aspecto cognitivo como en el emocional y el social. 
  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: CCL5 CD5 
CPSAA6 CPSAA7 CE3 CCEC5 CCEC6. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN C.E.5 
 
5.1. Colaborar en el proceso del desarrollo de proyectos vinculados a cualquier tipo de manifestación 

expresiva musical, de movimiento y de folclore, aportando el conocimiento y habilidades técnicas personales 

al trabajo de equipo, con responsabilidad y actitud de disfrute. 

5.2. Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales del entorno, 

para aportar riqueza y originalidad al proyecto de música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, 

potenciando el espíritu colaborativo. 
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7.4. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, DESCRIPTORES OPERATIVOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS. 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

1. Analizar 

diversas 

propuestas 

musicales, de 

movimiento y de 

folclore, 

identificando sus 

principales rasgos 

estilísticos y 

estableciendo 

relaciones con su 

contexto, para 

valorar el 

patrimonio 

musical, dancístico 

y folclórico como 

fuente de disfrute 

y enriquecimiento 

musical. 

CPSAA5, 
CC2 CCEC1 

CCE2. 
 

1.1. Explicar, con actitud 

abierta y respetuosa, las 

funciones desempeñadas por 

determinadas propuestas 

musicales, dancísticas y 

folclóricas, relacionándolas con 

las principales características 

de su contexto. 

- Propuestas musicales y de movimiento de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas. 

- La música tradicional de España. El 

folclore de Castilla-La Mancha: canciones, 

instrumentos, bailes y danzas. Intérpretes, 

agrupaciones y principales manifestaciones. 

- Normas de comportamiento básicas en la 

recepción de la música, del movimiento y 

del folclore: silencio, respeto y valoración. 

1.2. Identificar los principales 

rasgos estilísticos de distintas 

propuestas musicales, 

dancísticas y folclóricas, 

evidenciando una actitud de 

apertura, interés y respeto en la 

escucha o el visionado de las 

mismas. 

1.3. Apreciar los rasgos que 

hacen que las manifestaciones 

del folclore se vinculen con las 

tradiciones y costumbres de un 

pueblo, potenciando la 

búsqueda de la propia identidad 

cultural. 

2. Identificar los 

elementos 

constitutivos de la 

música, del 

movimiento y del 

folclore, en 

diferentes 

propuestas 

artísticas, 

argumentando 

sobre ellos de 

forma adecuada, 

autónoma y 

crítica, para 

comprender y 

valorar el hecho 

artístico. 

CCL1, 
CPSAA1 
CCEC2 

CCEC3. 
 

2.1. Identificar los elementos 

de la música, del movimiento y 

del folclore, mediante la 

lectura, audición o visionado de 

ejemplos, aplicando la 

terminología adecuada en el 

momento de describirlos y 

valorar su función. 

- Elementos básicos de la música, del 

movimiento y del folclore. 

- Herramientas y plataformas digitales de 

música. 

- La partitura. Grafías convencionales y no 

convencionales: conocimiento, 

identificación y aplicación en la lectura y 

escritura musical. 

- Posibilidades sonoras y musicales de 

distintas fuentes y objetos sonoros. 

  

2.2. Elaborar opiniones 

originales e informadas acerca 

de manifestaciones de música, 

movimiento y folclore, de 

forma oral y/o escrita, 

utilizando y seleccionando los 

recursos a su alcance con 

autonomía y espíritu crítico. 

3. Interpretar y 

crear, de manera 

individual o 

colectiva, 

fragmentos 

musicales, 

movimientos y 

manifestaciones de 

CCL1, 
CPSAA1, 

CE3 

CCEC3 
CCEC4. 

 

3.1. Utilizar el lenguaje 

musical, del movimiento y del 

folclore, convencional y no 

convencional, en las 

actividades de interpretación 

individual o colectiva, 

favoreciendo su uso como 

vehículo para la autoexpresión. 

- Elementos básicos de la música, del 

movimiento y del folclore. 

- Propuestas musicales y de movimiento de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas. 

- La partitura. Grafías convencionales y no 

convencionales: conocimiento, 



Programación Didáctica de Música 1º,2º y 4º ESO y Música Activa, Movimiento y Folclore 3º ESO                                        LOMLOE 
2023/24 
I.E.S.O. Tomás de la Fuente Jurado 
 

Página 35 de 70 

 

 

 

 

 

folclore, utilizando 

los elementos 

básicos del 

lenguaje de la 

música y la danza, 

para favorecer la 

imaginación, 

autoexpresión y 

socialización. 

3.2. Participar en las 

actividades de música, danza y 

de folclore propuestas, con 

actitud abierta, asumiendo el 

papel asignado y contribuyendo 

a la socialización del grupo. 

identificación y aplicación en la lectura y 

escritura musical. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 

guiada y libre. 

- Técnicas de ejecución y creación de 

danzas y coreografías. 

- Posibilidades sonoras y musicales de 

distintas fuentes y objetos sonoros. 

- Paisajes sonoros con objetos, medios 

vocales, instrumentales, corporales y nuevas 

tecnologías. 

- Repertorio de distintos tipos de música 

vocal, instrumental o corporal individual 

y/o grupal. 

- Repertorio de manifestaciones 

expresivas de la música, del movimiento 

y del folclore de España y, en particular, 

de Castilla-La Mancha. 

- Normas de comportamiento básicas en la 
interpretación y creación musical. 

 

3.3. Crear esquemas rítmicos y 

melódicos sencillos, de forma 

individual o en grupo, 

desarrollando la autoestima y la 

imaginación. 

4. Aplicar 

habilidades y 

técnicas propias de 

la interpretación e 

improvisación en 

la ejecución de 

diversas 

propuestas 

artísticas, 

mediante la 

utilización 

adecuada de las 

herramientas 

tecnológicas y 

audiovisuales, de 

la voz, del cuerpo 

y de los 

instrumentos, para 

descubrir nuevas 

posibilidades de 

expresión de ideas 

y sentimientos, que 

potencien la 

seguridad, la 

autoestima y la 

confianza en uno 

mismo. 

CD2, CE2, 

CCEC4. 

4.1 Usar las técnicas propias 

del uso de la voz, de los 

recursos tecnológicos y 

audiovisuales, del cuerpo, de 

los objetos y de los 

instrumentos requeridos en las 

tareas de interpretación e 

improvisación artística, 

potenciando la seguridad en 

uno mismo y el control de 

emociones. 

- Técnicas elementales para la 

interpretación: técnicas vocales, 

instrumentales, corporales y gestuales. 

- Técnicas de estudio y de control de 

emociones. 

- Técnicas de estudio y de control de 

emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación 

guiada y libre. 

- Técnicas de ejecución y creación de 

danzas y coreografías. 

- El cuidado de la voz, del cuerpo y de los 

instrumentos. 
- Normas de comportamiento básicas en la 
interpretación y creación musical. 

 

4.2. Utilizar la interpretación e 

improvisación musical y 

corporal como medio de 

expresión de ideas y 

sentimientos, favoreciendo la 

autoexpresión y la autoestima. 

4.3. Comprender la importancia 

del cuidado de la voz, del 

cuerpo y de los instrumentos, 

en las tareas de interpretación e 

improvisación de música, de 

movimiento y de folclore, 

favoreciendo hábitos de 

bienestar y seguridad. 

5. Participar 

activamente en 

la propuesta, 

organización y 

realización de 

proyectos 

CCL5, CD5, 

CPSAA6, 

CPSAA7, CE3, 

CCEC5, CCEC6. 

5.1. Colaborar en el proceso del 

desarrollo de proyectos 

vinculados a cualquier tipo de 

manifestación expresiva 

musical, de movimiento y de 

folclore, aportando el 

conocimiento y habilidades 

- Propuestas musicales y de movimiento de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas. 

- Herramientas y plataformas digitales de 

música. 
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musicales, de 

movimiento y 

de folclore, a 

través de 

cualquier 

manifestación 

expresiva y el 

uso de las 

nuevas 

tecnologías, 

para fomentar 

la 

responsabilidad 

y el espíritu 

colaborativo. 

 

técnicas personales al trabajo 

de equipo, con responsabilidad 

y actitud de disfrute. 

- Técnicas de estudio y de control de 

emociones. 

 

5.2. Utilizar y seleccionar de 

forma autónoma los diferentes 

recursos personales y 

materiales del entorno, para 

aportar riqueza y originalidad 

al proyecto de música, de 

movimiento y de folclore del 

conjunto de clase, potenciando 

el espíritu colaborativo. 

8.  

8.1.  
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9. METODOLOGÍA. 

9.1. ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y 

APRENDIZAJE. 

La metodología a seguir de manera global es una metodología activa, participativa, constructiva, 
cooperativa, motivadora, interdisciplinar, etc. 

La división en bloques de los contenidos es una división formal cuyo objetivo es ordenar o estructurar 
el currículo, aunque no determina el orden de las unidades didácticas. Éstas deben organizarse según diversos 
criterios de tal manera que haya una adecuada y continua interrelación entre contenidos de diversos bloques 
combinando teoría y práctica y el cuidado de valores y actitudes.  

Los pilares fundamentales de la enseñanza de la música son la audición y la expresión y por tanto la 
metodología debe dirigirse a desarrollarlas en sus distintas manifestaciones.  

La audición permite el disfrute de la música, facilita la asimilación de los contenidos y desarrolla las 
capacidades perceptivas para aumentar la capacidad de análisis y despertar el interés. Estos tres planos de la 
Audición deben potenciarse mutuamente para que los conocimientos técnicos mejoren la percepción y el 
disfrute y éstos a su vez mejoren la compresión y la profundización técnica y analítica. 

La expresión engloba la interpretación vocal, instrumental y corporal, la composición y la improvisación. 
La interpretación vocal, al utilizar el instrumento más inmediato, la voz, permite una expresión directa 

y espontánea y más imbricada en la personalidad de cada alumno. Es un vehículo idóneo para mejorar la 
interiorización y la formación auditiva.  

La interpretación instrumental es eje vertebrador en torno al cual se organizan los distintos contenidos 
a lo largo de cada curso y durante la etapa. Esto es así porque además de mejorar las destrezas instrumentales, 
es capaz de interconectar contenidos de escucha, creación e improvisación, evolución histórica, de lenguaje 
musical, lecto-escritura, valores, etc., dando continuidad a las enseñanzas musicales. 

La interpretación corporal, basada en los lazos entre el movimiento corporal y el movimiento musical, 
desarrolla el sentido kinestésico a través del cual, el movimiento corporal se relaciona con el movimiento 
sonoro, creando imágenes audiomotrices que constituyen un repertorio de percepciones, que, a su vez, 
permitirá enriquecer la musicalidad del alumnado y favorecer la autoconfianza y la superación de inhibiciones 
expresivas. 

Todas las actividades de interpretación, no sólo responden a las necesidades expresivas e individuales 
y como canalizador de emociones, sino también al placer de participar y hacer música en grupo fomentando 
con ello la autoestima, la autonomía, la responsabilidad y los valores sociales. 

La improvisación además de ser un medio de expresión creativa y de refuerzo de la autoestima y de 
la iniciativa personal se convierte en un recurso metodológico de gran importancia para explorar los elementos 
del lenguaje musical y corporal y reforzar el pensamiento creativo junto con la composición musical.  

La composición, guiada o libre, es la manifestación última de la interiorización de los contenidos 
asimilados correspondientes con el nivel. Además de servir de cauce expresivo y creativo en cualquier 
momento del aprendizaje, implica reflexión, selección, estructuración, toma de decisiones y todo ello de una 
manera lógica y crítica. También, es un vehículo ideal para ejercitar la lectura y escritura musical.  

Para instruir la selección de estrategias metodológicas sería conveniente seguir a los principales 
autores que han desarrollado métodos y sistemas didácticos de educación musical, Orff, Kodaly, Dalcroze, 
Willems, Elizalde, etc.…para la mejor aplicación de los contenidos en el aula y consolidar aprendizajes que 
vayan más lejos del contexto en que se produjeron. 

La división en bloques es meramente clasificatoria, y su objetivo es ordenar o estructurar el currículo, 
pero no determinar el orden de las unidades didácticas. Más importancia tienen las sucesiones de contenidos 
dentro de cada uno de tres primeros bloques, pues están ordenados según el tipo de actividad y siguiendo una 
lógica complejidad creciente. En las actividades de enseñanza y aprendizaje, los contenidos de distintos 
bloques deben ser presentados relacionándolos entre sí, pues los ámbitos de los diversos bloques se 
complementan, interactúan, se refuerzan y desarrollan mutuamente. Así pues, las unidades didácticas deben 
organizarse según diversos criterios, de tal manera que haya una adecuada y continua interrelación entre 
contenidos de distintos bloques; combinando teoría, práctica y el cuidado de valores y actitudes.  
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Considerando que la música tiene como finalidad primordial la comunicación, es necesario que el 

alumnado cuente con las herramientas necesarias que le ayuden a comprender el hecho musical. En este 
sentido, se debe favorecer que el alumnado se implique activamente en el proceso artístico musical. 

Los pilares fundamentales de la enseñanza de la música son la audición y la expresión musical, y por 
tanto la metodología debe dirigirse a desarrollarlas.  

Por lo tanto, los contenidos teóricos de lenguaje musical deben trabajarse en constante relación con la 
audición comprensiva y con la práctica interpretativa y creativa. Sólo así es posible lograr que se comprendan 
y asimilen; y sólo así se puede fomentar el interés por los mismos.  

La audición comprensiva pretende mejorar la percepción y el entendimiento musical, capacidades 
básicas para ampliar el disfrute y la comprensión de los diversos estilos. Para ello, se deben aplicar 
ordenadamente los contenidos teóricos a la audición, seleccionando cuidadosamente fragmentos y obras para 
cada ejercicio o actividad, a fin de lograr un proceso de aprendizaje organizado y progresivo. 

Esta materia intenta desarrollar una práctica musical básica pero inteligente, en la que se integren 
destrezas y habilidades de diverso tipo, conocimientos técnicos y capacidades expresivas. Esto requiere una 
adecuada secuenciación de contenidos y una atenta selección de ejercicios, piezas y actividades; en paralelo 
al progreso en el lenguaje musical.  

Además, la práctica de interpretación vocal e instrumental da cauce a las necesidades expresivas y 
posibilita el placer de participar y hacer música en grupo, fomentando así la autoestima, la autonomía, la 
responsabilidad y los valores sociales. Por ello, en la selección del repertorio se deben tener también en cuenta 
los gustos del alumnado. 

La improvisación además de ser un medio de expresión creativa y de refuerzo de la autoestima y de 
la iniciativa personal se convierte en un recurso metodológico de gran importancia para explorar los elementos 
del lenguaje musical y reforzar el pensamiento creativo junto con la composición musical.  

La composición, guiada o libre, es la manifestación última de la interiorización de los contenidos 
asimilados correspondientes con el nivel. Además de servir de cauce expresivo y creativo en cualquier 
momento del aprendizaje, implica reflexión, selección, estructuración, toma de decisiones y todo ello de una 
manera lógica y crítica. También, es un vehículo ideal para ejercitar la lectura y escritura musical.  

Para instruir la selección de estrategias metodológicas sería conveniente seguir a los principales autores 
que han desarrollado métodos y sistemas didácticos de educación musical, tales como Orff, Kodaly, Dalcroze, 
Willems, Elizalde, etc., para la mejor aplicación de los contenidos en el aula. 
 

9.2. MODELOS DE AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS. 

El departamento de Música dispone de un aula específica. El nuevo espacio destinado (antigua 

biblioteca) a la materia cuenta dos espacios distintos, uno para el desarrollo de las clases teóricas y algunas 

cuestiones que también pueden ser prácticas, como las de lenguaje musical, lectura rítmica o de notas, etc., y 

la otra dispuesta para las interpretaciones instrumentales. Junto con el aula específica no se descarta acudir 

al aula de referencia de cada grupo, junto con la utilización del Aula de Informática para todas aquellas 

actividades en las que sea necesario el uso de ordenadores, aula de Usos Múltiples, así como otros espacios 

del centro como los patios para las actividades de movimiento y danza y biblioteca para las que se propongan 

dentro del plan de lectura. Es fundamental el orden, la limpieza, y el cuidado del aula y de todo el material 

disponible en la misma, así como de todos aquellos espacios comunes que se usen ocasionalmente. 
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9.3. MATERIALES CURRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS (INCLUYENDO LOS DIGITALES). 

Se utilizará como materiales indispensables: cuaderno de clase, cuaderno de pentagramas, flauta 
personal y otros materiales a través de fotocopias. Además, se utilizarán a lo largo de todo el curso serán los 
instrumentos musicales, flauta, la discografía (aportada por el profesor, alumno, departamento.) objetos 
sonoros o materiales de desecho para la construcción de instrumentos musicales. 

En el desarrollo de las actividades, algunas están pensadas para ser desarrolladas por toda la clase y 
otras están destinadas al trabajo individual o en pequeños grupos, fomentando así un trabajo autónomo por 
parte del alumnado. Estas actividades unas serán las dispuestas en el cuaderno del alumno dado por el 
departamento y otras a propuesta del profesor con distintos fines, mayor comprensión, refuerzo, apoyo, 
ampliación, etc. 

 

Otros materiales que se utilizarán a lo largo del curso serán:  
 

1. El propio cuerpo. Se puede utilizar el cuerpo para realizar coreografías sobre las distintas músicas así 
como para interpretar ritmos con las manos. También la voz para interpretar a través del canto. 

2. Repertorio audiovisual. Utilizaremos distintos CDs para realizar las audiciones relacionadas con los 
contenidos de las Unidades, vídeos para visualizar conciertos y películas para contenidos relacionados 
con la música. 

3. Recursos tecnológicos. Usaremos el equipo de sonido con lector de CD en el aula de Música, el 
Radiocasete con lector de CD para audiciones fuera del aula de Música, así como la televisión, el 
aparato DVD para visualizar los vídeos y películas, proyectores, retroproyectores, los ordenadores… 
en los grupos de 4º de la ESO se usará alguna vez a la semana al aula de Informática para completar 
los contenidos que se dan en ese momento, sobre todo los referentes a la música y nuevas tecnologías. 
En este aspecto para el desarrollo de la Unidad 1 los alumnos podrán usar el teléfono móvil para las 
actividades que se refieren a la grabación 

4. Repertorio bibliográfico. Se utilizarán los libros de Música como consulta para realizar numerosas 
actividades, así como para consultas de cualquier tipo y sobre todo para realizar los trabajos de 
investigación. 

5. Repertorio visual. Trabajaremos con fotografías para actividades relacionadas con los contextos socio-
culturales, fotos de algunos compositores, dibujos para visualizar los instrumentos musicales, mapas 
para situar geográficamente algunos países, así como fichas como material fundamental para el 
desarrollo de las Unidades Didácticas. 

6. Instrumentos musicales. Interpretaremos música con los instrumentos de placas del instrumental Orff. 
También podremos utilizar instrumentos de alumnos con conocimientos previos de Música en algunas 
sesiones. 

7. Mobiliario. Utilizaremos tanto la pizarra pautada como la pizarra sin pautar del aula de música. En las 
mesas situaremos los instrumentos de placa y las estanterías para organizarlos 

8. Material para uso del alumnado. El alumnado deberá llevar a clase un cuaderno (sin pentagramas), 
cuaderno y un portafolios para guardar las fotocopias y partituras. 

9. Materiales de desecho- Para la construcción de instrumentos musicales  
 

9.4. ESPACIOS VIRTUALES DE COMUNICACIÓN Y APRENDIZAJE. 

Tal y como establece la normativa vigente la plataforma preferente para la comunicación con el 
alumnado y las familias es Educamos CLM, la cual se utilizará siempre que sea necesario comunicar cualquier 
información general o específica de cualquier tarea o trabajo concreto tanto a los alumnos como a sus familias. 

Asimismo, se utilizará el aula virtual de la plataforma Educamos CLM. A través de ella se van a ir 
colgando los apuntes de cada uno de los temas (ya que en nuestra materia no usamos libro de texto), también 
se van a poner las tareas que deben entregar y todo el material que sea necesario en cuanto a la práctica 
instrumental o de otro tipo, videos explicativos, partituras, etc. 
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9.5. TAREAS (SITUACIONES DE APRENDIZAJE). 

Según el artículo 2.f del Decreto 82/2022, las situaciones de aprendizaje son “situaciones y actividades 

que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 

competencias específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.” Las orientaciones 

para su diseño se incluyen en el anexo III del mismo decreto, donde se indica que el objetivo es que las 

“metodologías didácticas […] reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje.” 

Para clarificar esta nueva terminología, se concreta que: 

● Se considera “ejercicio” a aquel mecánico, repetitivo y/o memorístico, que no se refiere 

explícitamente a situaciones de la vida real. Por ejemplo, realizar una suma. 

● Se considera “actividad” a aquella que aplica un proceso u operación para resolver un 

problema, que implica comprender y tomar decisiones. Por ejemplo, resolver un problema dado 

con una suma. 

● Se considera “tarea” a aquella que pone en práctica un contenido, una 

destreza/habilidad/capacidad y una actitud para resolver un problema o situación de la vida 

real en la dimensión personal, profesional, social o académica. Por ejemplo, plantear una visita 

al supermercado con un presupuesto máximo y una lista de la compra, teniendo que decidir la 

cantidad y calidad de los productos adquiridos para cocinar una posterior receta para un 

número determinado de personas. 

Una situación de aprendizaje se compone de actividades y tareas. 

Se incluye un ejemplo de situación de aprendizaje. 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS 
Titulo MOZART IN THE CITY 

Etapa ESO  Ciclo/Curso 1º 

Área/materia/ámbito MÚSICA 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbito 

MATEMÁTICAS- CIENCIAS SOCIALES 

Pregunta- Reto ¿CÓMO SONARÍA LA MÚSICA DE MOZART EN EL SXXI? 

Descripción y finalidad de los 

aprendizajes 

- Situación vinculada con Matemáticas y Ciencias Sociales (2-7-11-
13) 
- Aprendizajes competenciales que se desarrollarán:Aprender a 
aprender, pensamiento crítico,creatividad, colaboración, capacidades 
digitales, responsabilidad social y personal, desarrollo sostenible. 
- Intenciones educativas: Realizar una adaptación musical de una 
obra clásica a los elementos musicales de la música popular urbana. 
 

Temporalización y relación con la 

programación 

- Temporalización (3º trimestre y 5-6 sesiones aproximadamente) 
- Relación con la programación: Esta situación de aprendizaje está 
relacionada con los saberes básicos trabajados en cursos anteriores 
como los elementos básicos del lenguaje musical, se amplía en el 
empleo de la utilización de estos elementos en creaciones propias y en 
adaptación de obras existentes. 
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2. CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave/competencias 

clave 

CCL1, CCL3,CP3, STEM2, CD1,CD2, CPSAA1, CPSAA3,CPASAA4, 

CPSAA5,CC1, CE1, CE3, CCEC1, CCEC2,CCEC3, CCEC,CC2, 

Objetivos de etapa b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las 
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación, conociendo y valorando las propias castellano-manchegas, los 
hitos y su personajes y representantes más destacados o destacadas 

Área/materia/ámbito Competencias específicas 

MÚSICA Competencia específica: 1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, 

identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su 

contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute 

y enriquecimiento personal. 

Competencia específica: 2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes 

técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades de interpretación e 

improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar 

el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.  

. 

 Criterios de evaluación Saberes básicos 

 1.1 Identificar los principales rasgos 
estilísticos de obras musicales y 
dancísticas de diferentes épocas y 
culturas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha 
o el visionado de las mismas.  

1.3 Establecer conexiones entre 
manifestaciones musicales y dancísticas 
de diferentes épocas y culturas, 
valorando su influencia sobre la música y 
la danza actuales.  

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y 
creatividad, en la exploración de técnicas 
musicales y dancísticas básicas, por 
medio de interpretaciones e 

- Obras musicales y dancísticas: 

análisis, descripción y valoración de 

sus características básicas. Géneros 

de la música y la danza.  

- Elementos básicos del lenguaje 

musical: parámetros del sonido, 

intervalos. Tonalidad: escalas 

musicales, la armadura y acordes 

básicos. Texturas.  

- Formas musicales a lo largo de los 

periodos históricos y en la 

actualidad. 

- Proyectos musicales y 

audiovisuales: empleo de la voz, el 

cuerpo, los instrumentos musicales, 
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2. CONEXIÓN CON LOS ELEMENTOS CURRICULARES 

improvisaciones pautadas, individuales o 
grupales, en las que se empleen la voz, 
el cuerpo, instrumentos musicales o 
herramientas tecnológicas.  

los medios y las aplicaciones 

tecnológicas. 

- Historia de la música y de la danza 

occidental: periodos, características, 

texturas, formas, géneros, voces, 

instrumentos y agrupaciones. 

- Músicas populares, urbanas y 

contemporáneas.  

 

 

3. METODOLOGÍA 

Métodos, técnicas, estrategias 

didácticas y modelos 

pedagógicos 

▢ Aprendizaje basado en el 

pensamiento. 

▢ Aprendizaje basado en 

problemas. 

▢ Aprendizaje basado en proyectos. 

X Aprendizaje Cooperativo. 

▢ Aprendizaje-servicio. 

▢ Clase invertida (Flipped 

Classroom). 

X Gamificación. 

▢ Pensamiento de diseño (Design 

Thinking). 

 

▢ Técnicas y dinámicas de grupo 

▢ Otros: ______ 

 

4. SECUENCIACIÓN COMPETENCIAL 
Descripción de la actividad o 

proceso 1 

Actividad inicial: Mozart y 

Constanza solicitan estar en 

cualquiera de los festivales de 

España de música. ¿Qué 

tendríamos que hacer a su música 

para adaptarla a esta realidad? 

Recursos:  

Aplicaciones de decibelios 

Dispositivos móviles 

Cuaderno de investigación 

Ordenador-cromebook o tablet 

 

Productos evaluables:  

-Cuaderno de investigación 

 

Instrumentos de evaluación: 

Observación (Registro anecdótico de las sesiones y escala de 

valoración) 

 Análisis de producciones (Lista de cotejo) 

Descripción de la actividad o 

proceso 2: 

Solución al problema. Elementos 

de la música popular urbana, ritmo, 

melodía y armonía. 
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5. Evaluación de la SA (práctica docente) 

 
● Se han comunicado los objetivos y la finalidad de las actividades 
● Se han comunicado los criterios de evaluación y de calificación 
● Las actividades están basadas en situaciones reales 
● Están conectadas con los saberes básicos de la programación 
● He recogido la autoevaluación y coevaluación de los estudiantes 

 

9.6. TEMAS TRANSVERSALES. 
 

Desde las materias de Música y Música Activa, Movimiento y Folclore vamos a trabajar temas 
transversales que tiene que ver, por ejemplo, con el Plan de Lectura como para 1º ESO lecturas sobre como a 
lo largo de la historia han ido evolucionando los instrumentos y las distintas agrupaciones instrumentales y para 
3º ESO búsqueda y lectura sobre folclore y danzas. 

También se trabajará el Plan de igualdad a través del trato igualitario para todas las actividades, sobre 
todo las de práctica instrumental compartiendo roles o cuando se trabajen los contextos cultuales hacer 
hincapié en la importancia de la mujer en la composición y la interpretación a través de la historia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 

Las medidas de inclusión educativa se llevarán a cabo atendiendo al Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma 
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de Castilla-La Mancha, capítulo IV. Medidas de inclusión educativa, programas y otras ofertas formativas, 
artículos 28. Atención a las diferencias individuales; 29. Alumnado con necesidades educativas especiales; 30. 
Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje; 31. Alumnado con integración tardía en el sistema 
educativo; 32. Alumnado con altas capacidades intelectuales; y 33. Programas de diversificación curricular. 
 

10.1. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA A NIVEL DE AULA. 

Las medidas de inclusión educativa a nivel de aula constituyen el conjunto de estrategias y medidas 
de carácter inclusivo que favorecen el aprendizaje de todo el alumnado y contribuyen a su participación y 
valoración en la dinámica del grupo-clase. 
A nivel de aula se podrán aplicar las siguientes medidas de inclusión educativa: 

a) Las estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, 
en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de aprendizaje cooperativo, el 
trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría entre iguales, entre otras. 

b) Las estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen el aprendizaje, 
como son el trabajo por rincones, la co-enseñanza, la organización de contenidos por centros de 
interés, los bancos de actividades graduadas, uso de agendas o apoyos visuales, entre otras. 

c) Los programas de detección temprana de dificultades de aprendizaje diseñados por el equipo docente 
en colaboración con el Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de Orientación. 

d) Los grupos o programas de profundización y/o enriquecimiento que trabajen la creatividad y las 
destrezas de pensamiento para alumnado que lo precise. 

e) El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer la participación del 
alumnado en el grupo-clase. 

f) La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del alumnado así como 
favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo. 

g) Las actuaciones de seguimiento individualizado y ajustes metodológicos llevados a cabo con el 
alumnado derivadas de sus características individuales. 

h) Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para garantizar el acceso al currículo y 
la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de comunicación, comprensión y 
cuantas otras pudieran detectarse. 

i) Las acciones educativas dirigidas al alumnado considerado como deportista de alto rendimiento o 
alumnado que curse simultáneamente estudios superiores de música o danza que favorezcan la 
temporalización de la actividad formativa ajustándose a las exigencias impuestas por la participación 
simultánea en distintas disciplinas. 

j) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, permanencia, 
promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades y hayan sido aprobadas 
o propuestas por la Consejería competente en materia de educación. 
 

10.2. MEDIDAS INDIVIDUALIZADAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

Son medidas individualizadas de inclusión educativa aquellas actuaciones, estrategias, procedimientos 
y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como 
favorecer su participación en las actividades del centro y de su grupo. Dichas medidas no suponen la 
modificación de elementos prescriptivos del currículo. 
Como medidas generales para todo el alumnado, el departamento utiliza una metodología ecléctica, ya que se 
esperan varios estilos de aprendizaje por parte de los alumnos/as y, asimismo, diversos estilos de enseñanza 
por parte de los profesores/as. Por ello, intentaremos adecuar el currículum al contexto del propio alumnado, 
dando respuesta a la diversidad de niveles de competencia curricular. Como punto de partida hemos tenido en 
cuenta cuatro ámbitos: 

- la capacidad para aprender a aprender, ya que cada alumno/a tiene su propia capacidad para aprender 
cosas y retenerlas, sin que esto sea sinónimo de su capacidad intelectual, y todos son capaces de 
alcanzar un nivel mínimo independientemente del ritmo de trabajo que pueda tener cada uno. 
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- la motivación para aprender, por ello se tiene en cuenta los temas incluidos en este curso adaptados 
a sus edades, experiencias y entorno. 

 
 

- los niveles de conocimiento y estilos de aprendizaje: intentamos ofrecer materiales para atender a los 
distintos niveles de conocimiento y estilos de aprendizaje. Hay actividades graduadas de menor a 
mayor dificultad y de mayor a menor control tanto en el libro de texto, como en el cuadernillo de 
actividades. 

- Asimismo, ofreceremos a los alumnos/as actividades de refuerzo y de ampliación. El trabajo de 
refuerzo irá dirigido a los alumnos que no hayan obtenido una calificación positiva en las diferentes 
pruebas realizadas durante la evaluación. Por otra parte se ofrecerán actividades de ampliación a 
aquellos alumnos que demuestren un nivel avanzado en la materia o terminen muy rápidamente y 
fácilmente las actividades planteadas en clase. 

- los intereses de los alumnos, ya que el esfuerzo en aprender varía mucho de unos alumnos/as a otros 
dependiendo de su interés y/o necesidad de hacerlo. Por ello es importante incluir una gran variedad 
de temas, intentando que sean de interés para la mayoría. 

 
Se podrán aplicar las siguientes medidas individualizadas de inclusión educativa: 
 

a) Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos especiales, materiales 
o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad. 

b) Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y presentación de los 
contenidos, en la metodología didáctica, así como en los procedimientos, técnicas e instrumentos de 
evaluación ajustados a las características y necesidades del alumnado de forma que garanticen el 
principio de accesibilidad universal. 

c) Las adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de enriquecimiento 
curricular y/o extracurricular para el alumnado con altas capacidades. 

d) Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de los distintos profesionales que 
trabajan con el alumnado en diferentes áreas o habilidades, con el objetivo de prevenir dificultades y 
favorecer el desarrollo de capacidades. 

e) La escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para alumnado que se incorpora 
de forma tardía al sistema educativo español y que así lo precise. 

f) Las actuaciones de seguimiento individualizado llevadas a cabo con el alumnado derivadas de sus 
características individuales y que en ocasiones puede requerir la coordinación de actuaciones con 
otras administraciones tales como sanidad, bienestar social o justicia. 

g) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, permanencia, 
promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades y hayan sido aprobadas 
por la administración educativa. 
 
En el apartado 11. Anexos, se incluyen distintos modelos para la atención individualizada a repetidores 

y pendientes. 
 

10.3. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

Las medidas extraordinarias de inclusión educativa, según el artículo 9 del Decreto 85/2018, “requiere 

de una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y del conocimiento de las 

características y las implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras legales del 

alumnado” y “requieren un seguimiento continuo por parte del equipo docente, coordinado por el tutor o tutora 

del grupo con el asesoramiento del o de la responsable en orientación educativa y el resto de profesionales 

educativos que trabajan con el alumnado y se reflejarán en un Plan de Trabajo”. 

Este Plan de Trabajo, según el artículo 24 del mismo decreto, “refleja la concreción de las medidas 

individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa adoptadas con el alumnado”, y su “proceso de 

elaboración, evaluación y seguimiento trimestral de este documento es responsabilidad de los y las 
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profesionales del centro que trabajan con el alumno o alumna con el asesoramiento […] del Departamento de 

Orientación en Educación Secundaria. Este proceso será coordinado por el tutor o tutora del grupo y planificado 

por el o la responsable de la Jefatura de Estudios.” Incluirá: 

 

a) Aspectos relevantes del alumnado, potencialidades y barreras para el aprendizaje detectadas. 

b) Las medidas de inclusión educativa previstas. 

c) Los y las profesionales del centro implicados. 

d) Las actuaciones a desarrollar con las familias y tutores y tutoras legales. 

e) La coordinación con servicios externos al centro, si procede. 

f) El seguimiento y valoración de las medidas de inclusión adoptadas y los progresos alcanzados 

por el alumnado.” 

Su evaluación “se reflejará en un informe de valoración final. El profesorado que ejerza la tutoría 

entregará una copia del mismo a las familias e incluirá el original en el expediente del alumnado junto con el 

Plan de Trabajo.” 

Las medidas extraordinarias de inclusión educativa implican ajustes y cambios significativos en 

algunos de los aspectos curriculares y organizativos de las diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas 

medidas están dirigidas a que el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus 

características y potencialidades. La adopción de estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica 

previa, de un dictamen de escolarización y del conocimiento de las características y las implicaciones de las 

medidas por parte de las familias o tutores y tutoras legales del alumnado. 

Estas medidas extraordinarias son: las adaptaciones curriculares significativas, la permanencia 

extraordinaria en una etapa, flexibilización curricular, las exenciones y fragmentaciones en etapas post- 

obligatorias, las modalidades de Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial, 

los Programas Específicos de Formación Profesional y cuantas otras propicien la inclusión educativa del 

alumnado y el máximo desarrollo de sus potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General con 

competencias en materia de atención a la diversidad. 

Se considera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo a todo aquel que presenta 

necesidades educativas especiales por afrontar barreras que limitan su acceso, presencia, participación o 

aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y el lenguaje, 

por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella. Este alumnado ha de recibir una respuesta 

educativa diferente a la ordinaria y requiere determinados apoyos y provisiones educativas. 

Se considera alumnado ACNEAE a los alumnos que presentan: 

a. Necesidades educativas especiales 

b. Retraso madurativo 

c. Trastorno del lenguaje y la comunicación 

d. Trastorno de atención o aprendizaje 

e. Desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje 

f. Situación de vulnerabilidad socioeducativa 

g. Altas capacidades 
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h. Incorporación tardía, condiciones personales o historia escolar 

Una vez identificadas las necesidades específicas de estos alumnos se realizará un Plan de Trabajo 

(PT) que contemplará aquellos aspectos del currículo que el alumno/a deba alcanzar. 

 

Para facilitar a los miembros del departamento la preparación de adaptaciones curriculares 

significativas, en el departamento encontramos material específico adaptado y realizado por el propio 

departamento para cubrir el nivel de competencia necesario para estos alumnos/as. De todos modos, este 

material didáctico es proclive a ser modificado, reducido o ampliado según sean las necesidades específicas 

de cada alumno. 

Además, dentro de la normativa vigente contamos con el Programa de Diversificación Curricular cuya 

duración habitual es de dos años (3º y 4º ESO). Este programa va dirigido a alumnos y alumnas con dificultades 

relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio y esfuerzo y que precisan una metodología 

específica asociada a una organización del currículo diferente a la establecida con carácter general. 

El objetivo de este programa es garantizar que los alumnos alcancen los objetivos de la etapa y sus 

competencias correspondientes y puedan obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

En consecuencia, la evaluación de su alumnado ha de tener como referente las competencias clave y los 

criterios de evaluación establecidos para ello. 

El programa requiere de una adaptación curricular y, sobre todo, de una especialización, flexibilización 

y adaptación metodológica importante, eminentemente práctica y dirigida a subsanar las dificultades de 

aprendizaje y a atender las necesidades particulares de los alumnos y alumnas. 

El seguimiento y apoyo al alumnado, así como las medidas de inclusión educativa (individual o grupal) 

que se realicen con el alumnado ACNEE y ACNEAE contará con el apoyo y supervisión del Departamento de 

Orientación. 

Se incluyen, en el Anexo de este documento, los diferentes modelos del Plan de Trabajo de alumnos 

ACNEE y ACNEAE con una adaptación curricular significativa de Educación Primaria.  
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11. EVALUACIÓN. 

11.1. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE. 

La información que proporciona la evaluación debe servir como punto de referencia para la 
actualización pedagógica. Deberá ser individualizada, personalizada, continua e integrada: 
 

● La dimensión individualizada contribuye a ofrecer información sobre la evolución de cada alumno, 
sobre su situación con respecto al proceso de aprendizaje. 

● El carácter personalizado hace que la evaluación tome en consideración la totalidad de la persona. El 
alumno toma conciencia de sí, se responsabiliza. 

● La evaluación continuada e integrada en el ritmo de la clase informa sobre la evolución de los alumnos, 
sus dificultades y progresos. 

 
Las actividades de evaluación deben plantearse como actividades didácticas formativas, que nos 

ayuden a tomar conciencia de manera objetiva del grado de aprovechamiento del alumnado y colaboren a 
mejorar su propio conocimiento, sus hábitos de trabajo y estudio y, en definitiva, su rendimiento académico. El 
grado de consecución final obtenido por los alumnos respecto a los objetivos didácticos planteados en cada 
Unidad se puede evaluar a través de las pruebas de evaluación que se estime necesario aplicar, y a través de 
las actividades correspondientes. 
  
 Respecto a los instrumentos de evaluación, se van a utilizar los siguientes: 
 

Se planificarán instrumentos adecuados para conocer de una manera real lo que el alumno sabe y lo 
que no sabe respecto a cada uno de los aprendizajes y poder valorar el nivel de logro alcanzado por el alumno.  
 
A. TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN: Su objetivo es conocer el comportamiento natural de los alumnos en 
situaciones espontáneas, que pueden ser controladas o no. Se utiliza sobre todo para evaluar procedimientos 
y actitudes, fácilmente observables. Dentro de la metodología basada en la observación se agrupan diferentes 
técnicas.  

- A1 REGISTRO ANECDÓTICO: Se utilizan fichas para observar acontecimientos no previsibles, se 
recogen los hechos más sobresalientes del desarrollo de una acción. Se describen acciones, sin 
interpretaciones 

- A2 LISTAS DE CONTROL: Contienen una serie de rasgos a observar, ante los que el profesor señala 
su presencia/ausencia en el desarrollo de una actividad o tarea 

- A3 ESCALAS DE OBSERVACIÓN: Listado de rasgos en los que se anota la presencia /ausencia, y se 
gradúa el nivel de consecución del aspecto observado. 

- A4 DIARIOS DE CLASE: Recoge el trabajo de un alumno cada día, tanto de la clase como el 
desarrollado en casa.  

 
B. REVISIÓN DE TAREAS DEL ALUMNO Se utilizan para evaluar procedimientos  

- B1 ANÁLISIS DEL CUADERNO DE CLASE: Comprobar si toma apuntes, si hace las tareas, si 
comprende las cosas, si se equivoca con frecuencia, si corrige los errores, caligrafía, ortografía... 
Deberá informarse al alumno de los aspectos adecuados y de aquellos que deberá mejorar.   

- B2 ANÁLISIS DE PRODUCCIONES Para valorar el grado de madurez y las capacidades empleadas.  
 
C. PRUEBAS ESPECÍFICAS Se le presenta al alumno tareas representativas a la conducta a evaluar, para 
tratar de medir los resultados máximos. Son apropiadas para evaluar conceptos y procedimientos. Los 
exámenes (orales o escritos) presentan unas condiciones estándares para todos los alumnos, y se dan cuenta 
que están siendo evaluados. Se deben tener presentes qué saberes básicos se "tocan" en cada prueba para 
asignarles un nivel de logro.  

- C1 PRUEBAS DE COMPOSICIÓN: Piden a los alumnos que organicen, seleccionen y expresen ideas 
esenciales de los temas tratados. Permiten evaluar la lógica de las reflexiones, capacidad comprensiva 
y expresiva, grado de conocimiento, etc. 
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- C2 PRUEBAS OBJETIVAS Son breves en su enunciado y en la respuesta que se demanda por medio 
de distintos tipos de preguntas: 

● Preguntas de respuesta corta: se pide una información muy concreta. 
● Preguntas de texto incompleto: para valorar el recuerdo de hechos, terminología....  
● Preguntas de emparejamiento: se presentan dos listas de palabras o enunciados en disposición vertical 

para que los alumnos relacionen entre sí.  
● Preguntas de opción múltiple: para valorar la comprensión, aplicación y discriminación de significados.  
● Preguntas de verdadero o falso: útiles para medir la capacidad de distinción entre hechos y opiniones 

o para mejorar la exactitud en las observaciones.  
 
D. ENTREVISTAS A través de ella podemos recoger mucha información sobre aspectos que son difícilmente 
evaluables por otros métodos. Debe usarse de forma complementaria, nunca como instrumento único de 
evaluación.  
 
E. AUTOEVALUACIÓN Permite conocer las referencias y valoraciones que, sobre el proceso, pueden 
proporcionar los alumnos, a la vez que les permite reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. Requiere 
a elaboración de cuestionarios mediante los cuales se pueda averiguar la opinión de los alumnos sobre distintos 
aspectos.  
 
F. COEVALUACIÓN La coevaluación consiste en evaluar el desempeño de un estudiante a través de sus 
propios compañeros. El uso de la coevaluación anima a que los estudiantes se sientan parte de una comunidad 
de aprendizaje e invita a que participen en los aspectos claves del proceso educativo, haciendo juicios críticos 
acerca del trabajo de sus compañeros.  
 
 Para cada uno de ellos y, dependiendo del tipo de actividad a evaluar, se realizará una rúbrica como 
la del siguiente ejemplo que es para actividades de interpretación instrumental. 
 

CATEGORÍA 4. EXCELENTE 3. 
SATISFACTORIO 

2. MEJORABLE 1. INSUFICIENTE 

PRECISIÓN 
RÍTMICA Y 
FLUIDEZ 

Lleva el pulso de la 
obra  
perfectamente sin 
interrupciones 
ajustándose al 
tempo. Reproduce 
las secuencias 
rítmicas de manera 
precisa. 

Lleva el pulso de la 
obra bastante bien 
aunque en alguna 
ocasión se 
interrumpe,  se 
adelante o se 
atrasa en el tempo. 
Reproduce las 
secuencias 
rítmicas de manera 
precisa la mayor 
parte del tiempo. 

Le cuesta ajustarse 
al tempo de la 
obra, 
adelantándose o 
atrasándose con 
cierta frecuencia. 
La interpretación 
es insegura, hay 
tres o más pausas 
que interrumpen el 
discurso musical. 
Falta algo de 
precisión en la 
reproducción de 
las secuencias 
rítmicas. 

Muchas 
dificultades a la 
hora de llevar el 
pulso de la obra. 
La interpretación 
es interrumpida 
constantemente 
eliminando toda 
cohesión del 
discurso musical. 
Las secuencias 
rítmicas carecen 
de precisión. 

PRECISIÓN 
MELÓDICA/ 
ARMÓNICA. 

Interpreta con total 
precisión y 
seguridad la 
melodía o armonía 
(notas y/o acordes) 
durante toda la 
obra. 

Interpreta con 
bastante precisión 
y seguridad la 
melodía o armonía 
(notas y/o acordes) 
durante casi toda 
la obra. 

Falta precisión y 
seguridad a la hora 
de interpretar la 
melodía o armonía 
(notas y/o acordes) 
en bastantes 
momentos de la 

La interpretación 
de la melodía o 
armonía (notas y/o 
acordes) carece de 
precisión en casi 
toda la obra. 
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CATEGORÍA 4. EXCELENTE 3. 
SATISFACTORIO 

2. MEJORABLE 1. INSUFICIENTE 

obra, pero lo 
intenta. 

CALIDAD DEL 
SONIDO 

El sonido es claro, 
definido y de 
calidad. 

El sonido es claro, 
definido y de 
calidad a lo largo 
de casi toda la 
interpretación. 

El sonido, en 
general, está poco 
controlado, aunque 
en ocasiones se 
consigue cierta 
claridad y 
definición. 

El sonido no está 
controlado, carece 
de claridad y 
definición en casi 
toda la obra. 

ACTITUD 
DURANTE LA 

INTERPRETACIÓN 
Y LOS ENSAYOS 

Gran 
concentración y 
atención durante 
los ensayos y la 
interpretación. 
Se siguen las 
indicaciones del 
profesor o 
profesora en todo 
momento. 

Bastante 
concentración y 
atención durante 
los ensayos y la 
interpretación. Se 
suelen seguir las 
indicaciones del 
profesor o 
profesora. 
 

Concentración y 
atención variable 
durante los 
ensayos y la 
interpretación. En 
ocasiones sigue 
las indicaciones del 
profesor o 
profesora. 

Poca o muy poca 
concentración y 
atención durante 
los ensayos y la 
interpretación. No 
suele seguir las 
indicaciones del 
profesor o 
profesora. 

INTERPRETACIÓN 
GRUPAL 

Perfecta 
adecuación al 
grupo. Escucha al 
resto de 
compañeros y 
compañeras 
mientras interpreta 
su papel 

La mayor parte de 
la interpretación 
consigue 
adecuarse al 
grupo, pero en 
ocasiones está 
demasiado 
centrado en su 
papel.   

Le cuesta 
interpretar su papel 
y adecuarse al 
grupo. Consigue 
hacerlo en algunas 
ocasiones. 

Está totalmente 
centrado en su 
papel ignorando la 
interpretación del 
resto del grupo. 

 
 

11.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE. 

Proponemos que la calificación de los alumnos se realice teniendo en consideración los siguientes 
aspectos: 

La división en bloques (los presentados a continuación para cada uno de los cursos) que contengan 
los saberes básicos y que serán ponderados con un porcentaje global de la nota de cada evaluación y, a su 
vez, la nota final. 

Para obtener la calificación del alumno sugerimos las siguientes ponderaciones:  

 
1º y 2º ESO – MÚSICA 

Competencia específica 1. Criterios de evaluación: 1.1.-1.2.-1.3.-1.4. 30 
% 

Competencia específica 2. Criterios de evaluación: 2.1.-2.2. 10 
% 

Competencia específica 3. Criterios de evaluación: 3.1.-3.2.-3.3. 50 
% 
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Competencia específica 4. Criterios de evaluación: 4.1.-4.2. 10 
% 

En los casos en los que sea requerido, el alumnado deberá traer el clase el material necesario para la 
interpretación (flauta). Si, en un mismo trimestre, el alumno no trae el material a clase en cuatro ocasiones, 
consecutivas o  no, no podrá alcanzar una evaluación positiva en los criterios de evaluación 2.1., 3.2. y 4.2. 
 

3º ESO – MÚSICA 

Competencia específica 1. Criterios de evaluación: 1.1.-1.2.-1.3. 15 
% 

Competencia específica 2. Criterios de evaluación: 2.1.-2.2. 15 
% 

Competencia específica 3. Criterios de evaluación: 3.1.-3.2.-3.3. 25 
% 

Competencia específica 4. Criterios de evaluación: 4.1.-4.2.-4.3. 25 
% 

Competencia específica 5. Criterios de evaluación: 5.1.-5.2. 20
% 

En los casos en los que sea requerido, el alumnado deberá traer el clase el material necesario para 
la interpretación (flauta). Si, en un mismo trimestre, el alumno no trae el material a clase en cuatro ocasiones, 
consecutivas o  no, no podrá alcanzar una evaluación positiva en los criterios de evaluación  3.2. Y 5.1. 

 

4º ESO – MÚSICA 

Competencia específica 1. Criterios de evaluación: 1.1.-1.2.-1.3. 30 
% 

Competencia específica 2. Criterios de evaluación: 2.1.-2.2. 10 
% 

Competencia específica 3. Criterios de evaluación: 3.1.-3.2.-3.3. 50 
% 

Competencia específica 4. Criterios de evaluación: 4.1.-4.2. 10 
% 

En los casos en los que sea requerido, el alumnado deberá traer el clase el material necesario para 
la interpretación (flauta). Si, en un mismo trimestre, el alumno no trae el material a clase en cuatro ocasiones, 
consecutivas o  no, no podrá alcanzar una evaluación positiva en los criterios de evaluación 2.1. y 4.2. 

 
Sugerimos también que sea requisito para superar el área obtener, al menos un 30 % del porcentaje 

correspondiente a cada uno de los apartados anteriores, para que el alumno demuestre haber alcanzado el 
mínimo exigido en cada uno de ellos; de lo contrario no podrá alcanzar una evaluación positiva. Dado el carácter 
práctico de la materia, y la gran relevancia de los contenidos procedimentales y la actitud, se pretende con este 
criterio que el alumno sea consciente de que no se puede superar la materia solo aprobando las pruebas 
escritas o únicamente realizando bien los ejercicios prácticos y las actividades interpretativas, sino que debe 
esforzarse en ambos sentidos. 

Porcenta
je 

Calificación 

De 0 a 
4’99 

INSUFICIENTE 
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Cada evaluación se entenderá como 
aprobada si, con el cómputo de estas partes arriba 
especificadas, el resultado es de 50% o superior, 
llegando a ser la máxima calificación una puntuación 
de 10. Dichos porcentajes tendrán una equivalencia en 
la evaluación que se muestra a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 

11.3. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE RECUPERACIÓN. 

11.3.1. Recuperación de evaluación suspensa. 

En caso de suspender una evaluación y como medidas de refuerzo anterior, se elaborará un plan de 

refuerzo que recoja aquellos saberes básicos que han sido causa del suspenso o refuerzo, así como los 

trabajos o actividades que debe presentar o realizar el alumno o alumna en la siguiente evaluación para poder 

recuperar los criterios de evaluación o las competencias específicas implicadas.  

Se podrá realizar distintas pruebas y actividades coincidiendo con los distintos trimestres, siendo 

posteriores a las evaluaciones y entrega de notas. La prueba escrita servirá para recuperar los distintos saberes 

básicos no superados. Además, los alumnos en fase de recuperación realizarán diversas actividades de 

refuerzo que les proporcionará el profesorado y se trabajará sobre todo aquellos aspectos más dificultosos 

para el alumno a través de prácticas, ejercicios y algún trabajo específico para solventar las deficiencias de 

éstos. En junio habrá una prueba de evaluación final para los alumnos que durante el curso no hayan alcanzado 

los contenidos mínimos del área. 

11.3.2. Recuperación de materias pendientes de cursos anteriores. 

En el caso de alumnado repetidor, hay revisar el Plan específico personalizado (PEP) para conocer 
la situación individual y el punto de partida para el curso presente. 

Para aprobar la materia pendiente del curso anterior, hay dos oportunidades:  
1ª) superar la 1ª y 2ª evaluación del curso presente con una nota media de las dos superior a 6;  
2ª) superar una o varias situaciones de aprendizaje propuestas por el Departamento de Música a tal 

efecto. La nota será la que obtenga en dichas pruebas. 
 

11.4. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

11.4.1. Aspectos a evaluar por el Departamento. 

a) En relación con la Programación Didáctica. SI NO A VECES 

Ha sido elaborada por el Departamento e integra las aportaciones de cada uno de los 
profesores.  

   

Contempla los objetivos generales, competencias específicas, criterios de evaluación, 
descriptores de perfiles de salida y saberes básicos 

   

Secuencia y temporaliza los contenidos a lo largo de la etapa y curso.    

Define los criterios metodológicos.    

Contempla medidas ordinarias y extraordinarias de atención a la diversidad.    

Define los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.    

De 5 a 
5’99 

SUFICIENTE 

De 6 a 
6’99 

BI
EN 

De 7 a 
8’99 

NOTABLE 

De 9 a 
10 

SOBRESALIENTE 
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Elabora documentos de evaluación que resultan adecuados al alumnado, espacios y 
tiempos. 

   

Contempla la realización de actividades complementarias y extraescolares    

La programación es coherente con el PEC Y PGA.    

Observaciones, reflexiones y propuestas de mejora: 

 

b)  En relación con el funcionamiento del Departamento  

Valora con una puntuación de 1 a 5, donde 1 es la valoración mínima y 5 es 
la valoración máxima. 

1 2 3 4 5 

El nivel de cumplimiento de las actividades complementarias y extraescolares 
recogidas en la Programación Didáctica. 

     

La eficacia en la coordinación didáctica, asistencia, participación y colaboración 
de sus componentes 

     

La fidelidad a la hora de recoger los contenidos y los acuerdos adoptados en las 
reuniones en las actas. 

     

El nivel de cumplimiento de los acuerdos adoptados en las reuniones de 
Departamento. 

     

El nivel de cumplimiento del calendario de reuniones previstas.      

El nivel de satisfacción con el clima de relación existente entre los miembros del 
Departamento. 

     

 SÍ 
N
O 

A VECES 

Los miembros del Departamento participan en la toma de decisiones sobre la 
adquisición de los materiales y recursos didácticos. 

   

Los materiales y recursos didácticos del alumnado (libros de texto y carpetas de 
actividades) son adecuados para el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje 
y son elegidos por consenso de la mayoría de los miembros. 

   

Se conoce la relación de materiales existentes en el Departamento (Inventario).    

Se gasta correctamente el presupuesto disponible, adquiriendo materiales didácticos 
con criterios económicos, funcionales y pedagógicos. 

   

Observaciones, reflexiones o propuestas de mejora: 

 

 

 

11.4.2. Aspectos a evaluar por el profesor/a. 

Valora con una puntuación de 1 a 5, donde 1 es la valoración mínima y 5 
es la valoración máxima. 

     

a) Análisis y reflexión de los resultados escolares en cada una de las 
materias.  

1 2 3 4 5 

¿El número de alumnos que han alcanzado las competencias específicas, 
descriptores de perfil de salida y objetivos se considera satisfactorio? 

     

¿Los refuerzos han ayudado a los/as alumnos/as a mejorar sus aprendizajes?      

¿Las actividades de ampliación han significado una mejora en el proceso de 
aprendizaje? 

     

¿Las situaciones de aprendizaje integran correctamente las competencias 
específicas? 
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¿Padres y alumnado están, en general, de acuerdo con los resultados 
obtenidos? 

     

b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos.  1 2 3 4 5 

¿Los materiales y recursos didácticos del alumno (libros de texto, en papel, 
digital, actividades…) son adecuados para el desarrollo del proceso de 
enseñanza y aprendizaje? 

     

¿Se adaptan actividades de refuerzo y ampliación para atender a la diversidad 
del alumnado? 

     

¿Se utilizan materiales de elaboración propia?      

¿Se sigue la secuencia de contenidos y actividades de un texto escolar?      

¿Los recursos del aula son suficientes para la práctica docente?      

¿Los recursos del centro son suficientes para la práctica docente?      

¿Los recursos del entorno son suficientes para la práctica docente?      

c) Distribución de espacios y tiempos.  1 2 3 4 5 

¿Existe una disposición flexible de las mesas?      

¿Adopto distintos agrupamientos (individual y en grupo) en función de la tarea 
a realizar, controlando siempre que el clima de trabajo sea el adecuado? 

     

¿La ubicación de los recursos es la idónea?      

¿La organización espacial y temporal favorece la autonomía del alumnado?      

¿Es suficiente el tiempo asignado por clase? ¿El tiempo de la sesión se 
distribuye incluyendo la corrección de actividades, la explicación de los 
contenidos y la propuesta de actividades? 

     

¿Distribuyo el tiempo de forma flexible y adecuadamente: (breve tiempo de 
exposición y el resto del mismo para las actividades que los alumnos realizan 
en la clase)? 

     

d) Métodos didácticos y pedagógicos utilizados. 1 2 3 4 5 

¿Utilizo diferentes estrategias para la motivación?      

¿Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar?       

¿Relaciono las actividades con los conocimientos previos de mis alumnos?      

¿Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de cada 
tema (índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)? 

     

¿Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 
didácticos previstos y   las habilidades y técnicas instrumentales básicas? 

     

¿Las actividades favorecen el desarrollo de distintos estilos de aprendizaje, y 
la creatividad? 

     

¿Las actividades diseñadas toman en consideración los intereses de los 
alumnos y resultan motivadoras? 

     

¿Se atiende a la diversidad dentro del grupo? ¿Se orienta individualmente el 
trabajo de los alumnos? 

     

¿El trabajo del aula se armoniza con el trabajo de casa?      

¿Realizo un aprovechamiento de los recursos del Centro y de las 
oportunidades del entorno? 

     

e) Adecuación de los saberes básicos evaluables. 1 2 3 4 5 

¿Están relacionados los criterios de evaluación con los instrumentos de 
evaluación? 

     

¿Los alumnos y las familias conocen los criterios de evaluación y la relación 
con la calificación? 

     

¿Son adecuados para la adquisición de las competencias específicas?      

f) Estrategias e instrumentos de evaluación empleados. 1 2 3 4 5 

¿Detección y evaluación de los conocimientos previos (Evaluación inicial)?      

¿La evaluación ha servido para ajustar la ayuda pedagógica a las necesidades 
de los/as alumnos/as? 
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¿Los instrumentos de evaluación han sido variados y adaptados a la 
metodología? 

     

¿Se ha evaluado tanto el proceso de aprendizaje como el de enseñanza?      

¿El procedimiento de corrección facilita la identificación inmediata de los 
errores? 

     

¿Se han facilitado los medios necesarios para la recuperación?      

¿Se utilizan instrumentos variados de evaluación, incluidos de autoevaluación 
y coevaluación con los alumnos? 

     

¿La evaluación es continua? ¿Los resultados de los instrumentos de 
evaluación confirman las conclusiones de la evaluación continua? 

     

¿Conocen el alumnado y sus familias los criterios de evaluación y de 
calificación? 

     

¿Se analizan los resultados de las pruebas de evaluación estandarizadas 
obtenidos con el alumno o grupo de alumnos? 

     

¿Las sesiones de evaluación son suficientes y eficaces?      

 

11.4.3. Aspectos a evaluar por el alumnado. 

I. ¿Cómo trabajamos en clase de_________________? SÍ NO A veces 

Entiendo al profesor cuando explica.    

Las explicaciones me parecen interesantes.    

Pregunto lo que no entiendo.    

II. ¿Cómo son las actividades? SÍ NO A veces 

Las preguntas se corresponden con las explicaciones.    

Las preguntas están claras.    

Las actividades se corrigen en clase.    

Me mandan demasiadas actividades.    

III ¿Cómo es la evaluación? SÍ NO A veces 

Las preguntas de los controles están claras.    

Lo que me preguntan lo hemos dado en clase.    

Tengo tiempo suficiente para contestar las preguntas.    

Hago demasiados controles.    

Los controles me sirven para comprobar lo aprendido.    

Se valora mi comportamiento en clase.    

Pienso que se tiene en cuenta mi trabajo diario en clase.    

Creo que, en general, la valoración de mi trabajo es justa.    

IV. ¿Cómo es el ambiente de mi clase? SÍ NO A veces 

En mi clase hay un buen ambiente para aprender.    

Me llevo bien con mis compañeros y compañeras.    

En mi clase me siento rechazado.    

El trato entre nosotros es respetuoso.    

Me siento respetado por el profesor.    

En general, me encuentro a gusto en clase.    

V. ¿Cómo trabaja el profesor? SÍ NO A veces 

El profesor te informa de los saberes básicos que se van a impartir    
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El profesor te informa de los criterios de evaluación y calificación    

El profesor revisa las tareas encomendadas al alumnado de manera 
periódica y sistemática 

   

El alumno/a participa en las actividades que se realizan en el aula, aportando 
sus opiniones, formulando preguntas, etc. 

   

El alumno/a realiza estrategias para aprender a resolver problemas    

El alumno/a realiza actividades de recuperación y refuerzo o de 
enriquecimiento y ampliación 

   

Se utilizan las T.I.C (Aula Althia,…) en los procesos habituales de 
aprendizaje 

   

Lo que más me gusta de la asignatura es:  

Porque:  

Lo que menos me gusta de la asignatura es:  

Porque:  
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12. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

12.1. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 

Las actividades complementarias son las de realización obligatoria y se desarrollan en el horario lectivo 

del centro (aunque pueden realizarse fuera del centro): por tanto, deben ser gratuitas y evaluables (como 

actividad o respecto a los alumnos). 

Las propuestas del departamento de música para este 2023/ 2024 se irán estableciendo según avance 

el propio curso académico.  

Incluimos un cuadro con aquellas actividades complementarias que serán estudiadas a lo largo del 

curso para su puesta en marcha en los diferentes niveles educativos y que se podrían realizar en función de 

los avances en las posibles restricciones y la posibilidad de usar espacios adecuados a las necesidades de 

cada una de las actividades propuestas: 

 

PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 2022/2023 

 

PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 2021/2022 

Nombre de la Actividad / Descripción Curso Temporalización 

Festival de Navidad: Actuaciones musicales 
donde los estudiantes muestran diferentes 
villancicos que serán abordados en clase y que 
darán forma un festival navideño.  

1º a 4º de 
ESO 

1º Trimestre 
(Diciembre de 

2023) 

Mujeres en la Hª Música: Exposición de murales 
dedicadas a mujeres en la historia de la música 

2º ESO 2º Trimestre 
(Marzo de 2024) 

Radio IESO: Grabación y emisión de programa 
de radio con contenidos musicales. Puede 
relacionarse también con el Proyecto de Igualdad 
y la siguiente actividad propuesta.  

4º ESO (1er, 2º y 3º 
Trimestre) 

Festival Fin de Curso: Interpretación de 
instrumentaciones realizadas en el Aula de 
Música u otro espacio posible a considerar en su 
momento. 

1º a 4º ESO Junio 2024 

 

12.2. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

Las actividades extraescolares son de realización optativa y se pueden desarrollar fuera del horario 

escolar (implican autorización de los padres, por ejemplo). Dependerá de la oferta que llegue al centro de este 

tipo de actividades y según la política del centro se intentará aprovechar el hacerlo conjuntamente con otra 

actividad para que acudan el máximo número posible de alumnos y causar el menor perjuicio posible en el 

centro si parte de ella se hace en horario escolar. 

 

Concierto didáctico: Asistencia a un concierto 
en el entorno educativo. Este será preparado de 
forma previa. 

1º a 4º de 
ESO 

(Se realizará en 
función de la oferta 
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cultural del 
contexto) 

Asistencia a conciertos o espectáculos 
musicales, dancísticos o cinematográficos 
fuera de la localidad: asistencia a conciertos de 
diversos géneros, ballets, musicales o 
actuaciones dramático-musicales y 
reproducciones cinematográficas. 

1º a 4º de 
ESO 

(Se realizará en 
función de la oferta 

cultural del 
contexto) 

Realización de conciertos fuera del centro: 
interpretación de conciertos en diversos lugares 
del municipio o fuera de él, realizando el 
repertorio aprendido en el aula. 

1º a 4º de 
ESO 

(Se realizará en 
función de la oferta 

cultural del 
contexto) 

Asistencia a eventos de índole musical o 
espectáculos relacionados con la misma, 
como el Puy de Fou de Toledo. 

1º a 4º de 
ESO 

(Se realizará en 
función de la oferta 

cultural del 
contexto) 
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13. ANEXOS. 

13.1. Se pone como muestra un modelo de programas de refuerzo, planes 

específicos personalizados o de adaptación. Para cada uno de los diferentes cursos y alumnos 

concretos se cambian las competencias específicas, criterios de evaluación y descriptores del 

perfil de salida que sean necesarios. 

11.1 MODELO DE PROGRAMA DE REFUERZO  

ALUMNO: ----- 
 MATERIA:  PENDIENTE MÚSICA-3º ESO 

DOCENTE: ----- 
 

CURSO: 4ºESO-A/B  N.C.C.: 3º ESO 
 

 
 

DESCRIPTORE
S DEL PERFIL 

DE SALIDA 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS Y  
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

1ª  2ª  
Fina

l 

CONSEGUID
O 

CONSEGUID
O 

CONSEGUID
O 

NO SÍ NO SÍ NO SÍ 

1.1. Analizar diversas propuestas 

musicales, de movimiento y de folclore, 

identificando sus principales rasgos 

estilísticos y estableciendo relaciones 

con su contexto, para valorar el 

patrimonio musical, dancístico y 

folclórico como fuente de    disfrute y 

enriquecimiento musical. 

CPSAA5 CC2 CCEC1 

CCE2. 
 

La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

1.1. Explicar, con actitud abierta y 

respetuosa, las funciones 

desempeñadas por determinadas 

propuestas musicales, dancísticas y 

folclóricas, relacionándolas con las 

principales características de su 

contexto. 

       

1.2. Identificar los principales rasgos 

estilísticos de distintas propuestas 

musicales, dancísticas y folclóricas, 

evidenciando una actitud de apertura, 

interés y respeto en la escucha o el 

visionado de las mismas. 

      

1.3. Apreciar los rasgos que hacen que las 

manifestaciones del folclore se 

vinculen con las tradiciones y 

costumbres de un pueblo, potenciando 

       



Programación Didáctica de Música 1º,2º y 4º ESO y Música Activa, Movimiento y Folclore 3º ESO                                        LOMLOE 
2023/24 
I.E.S.O. Tomás de la Fuente Jurado 
 

Página 60 de 70 

 

 

 

 

 

la búsqueda de la propia identidad 

cultural. 

2. Identificar los elementos constitutivos 

de la música, del movimiento y del 

folclore, en diferentes propuestas 

artísticas, argumentando sobre ellos de 

forma adecuada, autónoma y crítica, 

para comprender y valorar el hecho 

artístico. 

CCL1 CPSAA1 CCEC2 

CCEC3. 
 

La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

2.1.  Identificar los elementos de la 

música, del movimiento y del folclore, 

mediante la lectura, audición o visionado 

de ejemplos, aplicando la terminología 

adecuada en el momento de describirlos 

y valorar su función. 

       

2.2 Elaborar opiniones originales e 

informadas acerca de manifestaciones de 

música, movimiento y folclore, de forma 

oral y/o escrita, utilizando y 

seleccionando los recursos a su alcance 

con autonomía y espíritu crítico. 

      

3. Interpretar y crear, de manera 

individual o colectiva, fragmentos 

musicales, movimientos y 

manifestaciones de folclore, utilizando 

los elementos básicos del lenguaje de la 

música y la danza, para favorecer la 

imaginación, autoexpresión y 

socialización. 

CCL1 CPSAA1 CE3 

CCEC3 CCEC4. 
 

La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

3.1. Utilizar el lenguaje musical, del 

movimiento y del folclore, convencional 

y no convencional, en las actividades de 

interpretación individual o colectiva, 

favoreciendo su uso como vehículo para 

la autoexpresión. 

       

3.2 Participar en las actividades de 

música, danza y de folclore propuestas, 

con actitud abierta, asumiendo el papel 

asignado y contribuyendo a la 

socialización del grupo. 

      

3.3. Crear esquemas rítmicos y 

melódicos sencillos, de forma individual 

o en grupo, desarrollando la autoestima 

y la imaginación. 
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4. Aplicar habilidades y técnicas propias 

de la interpretación e improvisación en 

la ejecución de diversas propuestas 

artísticas, mediante la utilización 

adecuada de las herramientas 

tecnológicas y audiovisuales, de la voz, 

del cuerpo y de los instrumentos, para 

descubrir nuevas posibilidades de 

expresión de ideas y sentimientos, que 

potencien la seguridad, la autoestima y 

la confianza en uno mismo. 

CD2 CE2 CCEC4. La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

4.1. Usar las técnicas propias del uso de 

la voz, de los recursos tecnológicos y 

audiovisuales, del cuerpo, de los objetos 

y de los instrumentos requeridos en las 

tareas de interpretación e improvisación 

artística, potenciando la seguridad en 

uno mismo y el control de emociones. 

       

4.2. Utilizar la interpretación e 

improvisación musical y corporal como 

medio de expresión de ideas y 

sentimientos, favoreciendo la 

autoexpresión y la autoestima. 

      

4.3  Comprender la importancia del 

cuidado de la voz, del cuerpo y de los 

instrumentos, en las tareas de 

interpretación e improvisación de 

música, de movimiento y de folclore, 

favoreciendo hábitos de bienestar y 

seguridad. 
 

       

5. Participar activamente en la 

propuesta, organización y realización de 

proyectos musicales, de movimiento y de 

folclore, a través de cualquier 

manifestación expresiva y el uso de las 

nuevas tecnologías, para fomentar la 

responsabilidad y el espíritu 

colaborativo. 

 
CCL5 CD5 CPSAA6 CPSAA7 

CE3 CCEC5 CCEC6. 

      

5.3. Colaborar en el proceso del 

desarrollo de proyectos vinculados a 

cualquier tipo de manifestación 

expresiva musical, de movimiento y de 

folclore, aportando el conocimiento y 

habilidades técnicas personales al 

trabajo de equipo, con responsabilidad y 

actitud de disfrute. 
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5.4. Utilizar y seleccionar de forma 

autónoma los diferentes recursos 

personales y materiales del entorno, para 

aportar riqueza y originalidad al 

proyecto de música, de movimiento y de 

folclore del conjunto de clase, 

potenciando el espíritu colaborativo. 

 

       

 

-MATERIALES UTILIZADOS CON EL/LA ALUMNO/A:  

Los recursos y materiales utilizados con el alumno pueden consultarse en la Programación Didáctica de la materia. 

 

 

 

-ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS EMPLEADAS:  

 

  Las estrategias metodológicas empleadas pueden consultarse en la Programación Didáctica de la materia. 

 

-ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS Y ESPACIOS: 

 

La organización de tiempos y espacios se adecuará a lo recogido en la P.G.A., en la Programación Didáctica de la 

materia y en el Plan de Contingencia del centro (si lo hubiera). 

 

-OTRAS ORIENTACIONES: 

 

ORIENTACIONES PARA ELABORAR LAS 

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  

CALIFICACIÓN 

Consultar la teoría dada durante el curso a 

recuperar y las actividades propuestas por su 

profesor. 

El alumno puede consultar los criterios de evaluación y 

calificación en la Programación Didáctica de la 

materia. 
 

 

-SABERES BÁSICOS Y TAREAS ORIENTATIVAS A REALIZAR POR EVALUACIÓN:  

 

 

PRIMERA EVALUACIÓN SEGUNDA EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS TAREAS SABERES BÁSICOS TAREAS 

. Estos pueden 
consultarse en la 
Programación Didáctica 
de la materia. 

Todas las que aparecen 
en cuadernillo aportado 
al efecto. 

Estos pueden 
consultarse en la 
Programación Didáctica 
de la materia. 

Todas las que aparecen 
en el cuadernillo 
aportado al efecto. 

 

-OBSERVACIONES: Aquellos alumnos/as que no consiguieron superar la materia en un curso tendrán  la oportunidad 

de recuperarla durante los cursos siguientes superando alguna de las dos pruebas orales y/o escritas que organizará el 

departamento durante el presente curso. La fecha establecida para ello se ajustará al rango de fechas estimadas por el 

centro y se publicitará cuando corresponda.  

 

-DIFICULTADES ENCONTRADAS TRAS LA EVALUACIÓN FINAL (PARA ALUMNADO QUE 

PROMOCIONE SIN HABER SUPERADO LA MATERIA): 
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Fdo.  ………………………………….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.2 MODELO DE PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO  

ALUMNO: ----- 
 MATERIA: Música 

DOCENTE: ----- 
 

CURSO: 1ºESO-
A/B 

 N.C.C.: 1º ESO 

 

 
 

DESCRIPTORE
S DEL PERFIL 

DE SALIDA 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS Y  
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

1ª  2ª  
Fina

l 

CONSEGUID
O 

CONSEGUID
O 

CONSEGUID
O 

NO SÍ NO SÍ NO SÍ 

1. Analizar obras de diferentes 

épocas y culturas, identificando 

sus principales rasgos 

estilísticos y estableciendo 

relaciones con su contexto, para 

valorar el patrimonio musical y 

dancístico como fuente de 

disfrute y enriquecimiento 

personal. 

CCL2, CCL3, CP3, CD1, 

CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 

y CCEC2. 

La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

1.4. Identificar los principales rasgos 

estilísticos de obras musicales y 

dancísticas de diferentes épocas y 

culturas, evidenciando una actitud 

de apertura, interés y respeto en la 
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escucha o el visionado de las 

mismas. 

1.5. Explicar, con actitud abierta y 
respetuosa, las funciones 
desempeñadas por determinadas 
producciones musicales y 
dancísticas, relacionándolas con 
las principales características de 
su contexto histórico, social y 
cultural. 

      

1.6. Establecer conexiones entre 
manifestaciones musicales y 
dancísticas de diferentes épocas y 
culturas, valorando su influencia 
sobre la música y la danza 
actuales. 

       

1.7. Desarrollar estrategias de 
búsqueda y selección de 
información sobre la música de 
diferentes épocas y culturas, 
utilizando fuentes fiables 
analógicas o digitales que respeten 
los derechos de autoría. 

       

2. Explorar las posibilidades 

expresivas de diferentes técnicas 

musicales y dancísticas, a través 

de actividades de interpretación e 

improvisación, para incorporarlas 

al repertorio personal de 

recursos y desarrollar el criterio 

de selección de las técnicas más 

adecuadas a la intención 

expresiva. 

CCL1, CD2, CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
La competencia 

específica se 
evaluará tras la 
evaluación final. 

  

2.1.  Participar, con iniciativa, 
confianza y creatividad, en la 

exploración de técnicas musicales y 

dancísticas básicas, por medio de 

interpretaciones e improvisaciones 

pautadas, individuales o grupales, 

en las que se empleen la voz, el 

cuerpo, instrumentos musicales o 

herramientas tecnológicas. 

       

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones 

en actividades pautadas de interpretación e 

improvisación, seleccionando las técnicas más 

adecuadas de entre las que conforman el 

repertorio personal de recursos. 

      

3. Interpretar piezas musicales y 
dancísticas, gestionando 

adecuadamente las emociones y 

empleando diversas estrategias y 

CCL1, CD2, CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, CE1, CCE3. 
La competencia 

específica se 
evaluará tras la 
evaluación final. 
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técnicas vocales, corporales o 

instrumentales, para ampliar las 

posibilidades de expresión 

personal o grupal. 
3.1. Leer partituras sencillas, 

identificando de forma guiada los 

elementos básicos del lenguaje musical, 

con o sin apoyo de la audición. 

       

3.2 Emplear técnicas básicas de 

interpretación vocal, corporal o 

instrumental, aplicando estrategias 

de memorización y valorando los 

ensayos como espacios de escucha 

y aprendizaje. 

      

3.3. Interpretar con corrección piezas 

musicales y dancísticas sencillas, 

individuales y grupales, dentro y fuera 

del aula, gestionando de forma guiada 

la ansiedad y el miedo escénico, y 

manteniendo la concentración.  

      

4. Crear propuestas artístico-musicales, 

de forma individual o grupal, empleando 

la voz, el cuerpo, instrumentos musicales 

y herramientas tecnológicas, para 

potenciar la creatividad e identificar 

oportunidades de desarrollo personal, 

social, académico y profesional. 

 

CCL1, STEM3, CD2, 

CPSAA3, CC1, CE1, CE3, 

CCEC3, CCEC4. 

La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

4.1. Planificar y desarrollar, con 

creatividad, propuestas artístico-

musicales, tanto individuales como 

colaborativas, empleando medios 

musicales y dancísticos, así como 

herramientas analógicas y digitales. 

       

4.2. Participar activamente en la 

planificación y en la ejecución de 

propuestas artísticomusicales colaborativas, 

valorando las aportaciones del resto de 

integrantes del grupo y descubriendo 

oportunidades de desarrollo personal, 

social, académico y profesional. 
 

      

 

-MATERIALES UTILIZADOS CON EL/LA ALUMNO/A:  

Los recursos y materiales utilizados con el alumno pueden consultarse en la Programación Didáctica de la materia. 

 

-ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS EMPLEADAS:  

 

  Las estrategias metodológicas empleadas pueden consultarse en la Programación Didáctica de la materia. 

 

-ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS Y ESPACIOS: 
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La organización de tiempos y espacios se adecuará a lo recogido en la P.G.A., en la Programación Didáctica de la 

materia y en el Plan de Contingencia del centro (si lo hubiera). 

 

-OTRAS ORIENTACIONES: 

 

ACTIVIDADES DE 

RECUPERACIÓN 

(TRABAJOS, EXÁMENES,…) 

ORIENTACIONES PARA 

ELABORAR LAS 

ACTIVIDADES DE 

RECUPERACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  

CALIFICACIÓN 

El alumno puede consultar la 

manera de recuperar la materia en 

la Programación Didáctica de la 

materia. 

Consultar la teoría dada durante 

el curso y las actividades 

propuestas por su profesor. 

El alumno puede consultar los 

criterios de evaluación y 

calificación en la Programación 

Didáctica de la materia. 
-SABERES BÁSICOS Y TAREAS ORIENTATIVAS A REALIZAR POR EVALUACIÓN:  

 

PRIMERA EVALUACIÓN SEGUNDA EVALUACIÓN EVALUACIÓN FINAL  
(PARA ALUMNADO QUE 

PROMOCIONE SIN HABER 
SUPERADO LA MATERIA) 

SABERES 
BÁSICOS 

TAREAS SABERES 
BÁSICOS 

TAREAS SABERES 
BÁSICOS 

TAREAS 

Saberes básicos 
correspondientes 
a las unidades  1 
y 2 del 
cuadernillo del 
alumno. Estos 
pueden 
consultarse en la 
Programación 
Didáctica de la 
materia. 

Se 
recomienda 
al alumnado 
que vuelva a 
realizar, o 
revise, todas 
las 
actividades 
vistas hasta 
el momento 
(tanto del 
libro del 
alumno, del 
cuadernillo o 
de cualquier 
medio digital 
utilizado).   

Saberes básicos 
correspondientes 
a las unidades 3 
y 4 del 
cuadernillo del 
alumno. Estos 
pueden 
consultarse en la 
Programación 
Didáctica de la 
materia. 

Se 
recomienda 
al alumnado 
que vuelva a 
realizar, o 
revise, todas 
las 
actividades 
vistas hasta 
el momento 
(tanto del 
libro del 
alumno, del 
cuadernillo o 
de cualquier 
medio digital 
utilizado).   

Saberes básicos 
correspondientes 
a las unidades 5 
y 6 del 
cuadernillo del 
alumno. Estos 
pueden 
consultarse en la 
Programación 
Didáctica de la 
materia. 

Se 
recomienda 
al alumnado 
que vuelva a 
realizar, o 
revise, todas 
las 
actividades 
vistas hasta 
el momento 
(tanto del 
libro del 
alumno, del 
cuadernillo o 
de cualquier 
medio digital 
utilizado).   

 

-OBSERVACIONES:  

 

 

-DIFICULTADES ENCONTRADAS TRAS LA EVALUACIÓN FINAL (PARA ALUMNADO QUE 

PROMOCIONE SIN HABER SUPERADO LA MATERIA): 

 

 

 

 
 

Fdo.  ………………………………….. 
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11.3 MODELO DE ADAPTACIÓN  

ALUMNO
: 

----------------------------
- 

 MATERIA: MÚSICA 

DOCENTE
: 

-------------- 

 

CURSO:    _º-ESO- 
_ 

 N.C.C.: 4º PRIMARIA 

 

 

 
DESCRIPTORE
S DEL PERFIL 

DE SALIDA 

EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS Y  
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 

1ª 2ª 
Fina

l 

CONSEGUID
O 

CONSEGUID
O 

CONSEGUID
O 

NO SÍ NO SÍ NO SÍ 

1. Descubrir propuestas artísticas de 

diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas, a través de la recepción activa, 

para desarrollar la curiosidad y el respeto 

por la diversidad. 
 

CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, 

CC1, CE2, CCEC1, CCEC2. 
La competencia 

específica se 
evaluará tras la 
evaluación final. 
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1.1. Reconocer propuestas artísticas de diferentes 

géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la 

recepción activa y mostrando curiosidad y respeto 

por las mismas. 

 

       

1.2. Describir manifestaciones culturales, 

artísticas y propias del folclore de Castilla-

La Mancha, incluyendo tanto las 

tradicionales como las contemporáneas, 

explorando sus características con actitud 

abierta e interés y estableciendo relaciones 

básicas entre ellas. 
 

      

2. Investigar sobre manifestaciones 

culturales y artísticas y sus contextos, 

empleando diversos canales, medios y 

técnicas, para disfrutar de ellas, entender 

su valor y empezar a desarrollar una 

sensibilidad artística propia. 
 

CCL3, CP3, STEM2, CD1, 

CPSAA4, CC3, CCEC1, 

CCEC2. 

La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

2.1. Seleccionar y aplicar 

estrategias para la búsqueda 

guiada de información sobre 

manifestaciones culturales y 

artísticas, a través de canales y 

medios de acceso sencillos, tanto 

de forma individual como colectiva. 

       

2.2. Distinguir elementos característicos 

básicos de manifestaciones culturales y 

artísticas que forman parte del 

patrimonio, indicando los canales, 

medios y técnicas utilizados, analizando 

sus diferencias y similitudes y 

reflexionando sobre las sensaciones 

producidas, con actitud de interés y 

respeto. 

      

3. Expresar y comunicar de manera creativa 

ideas, sentimientos y emociones, experimentando 

con las posibilidades del sonido y el silencio, la 

imagen, el cuerpo y los medios digitales, para 

producir obras propias. 
 

CCL1, CD2, CPSAA1, 

CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, 

CCEC4. 

La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

3.1. Producir obras propias básicas, 

utilizando las posibilidades expresivas del 

cuerpo, el sonido y el silencio, la imagen y 

los medios digitales básicos, y mostrando 

confianza en las capacidades propias. 
 

       

3.2. Expresar con creatividad ideas, 
sentimientos y emociones a través de 

manifestaciones artísticas básicas, 

experimentando con los diferentes 

lenguajes e instrumentos a su alcance. 
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4. Participar del diseño, la elaboración y la 

difusión de producciones culturales y 

artísticas individuales o colectivas, 

poniendo en valor el proceso y asumiendo 

diferentes funciones en la consecución de un 

resultado final, para desarrollar la 

creatividad, la noción de autoría y el sentido 

de pertenencia. 
 

CCL1, CCL5, CP3, STEM3, 

CC2, CE1, CE3, CCEC3, 

CCEC4. 

La competencia 
específica se 

evaluará tras la 
evaluación final. 

  

4.1. Participar de manera guiada en el 

diseño de producciones culturales y 

artísticas, trabajando de forma cooperativa 

en la consecución de un resultado final 

planificado y asumiendo diferentes 

funciones, desde la igualdad, inclusión y el 

respeto a la diversidad. 
 

       

4.2. Participar en el proceso cooperativo 

de producciones culturales y artísticas, 

de forma creativa y respetuosa, 

utilizando elementos básicos de 

diferentes lenguajes y técnicas 

artísticas. 

      

4.3. Compartir los proyectos creativos, 

empleando estrategias comunicativas 

básicas, explicando el proceso y el 

resultado final obtenido, y respetando y 

valorando las experiencias propias y las 

de los demás. 

       

 

 

 

 

-MATERIALES UTILIZADOS CON EL/LA ALUMNO/A:  

 

Se han facilitado al alumno un dossier de trabajo con contenido adaptado a su nivel curricular. 

 

-ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS EMPLEADAS:  

 

  Las estrategias metodológicas empleadas pueden consultarse en la Programación Didáctica de la materia. Entre lo más 

importante se destaca: 

 

-Partir de los conocimientos previos que posee el alumno.  

-Favorecer la motivación por los nuevos aprendizajes y asegurar la construcción de aprendizajes significativos. .  

-Favorecer el mayor grado de autonomía personal a través de la acción.  

-Crear un clima de seguridad y confianza  

 -Ofrecer situaciones en las que el alumnado tenga la oportunidad de realizar los aprendizajes adquiridos.  

-Alabar sus producciones y motivarle de manera oral, proporcionándole un refuerzo positivo  

-Uso de ayudas visuales, físicas, gestuales y verbales para facilitar y guiar la tarea del alumno.  

-Repasos periódicos dentro de la misma sesión  que incluiría repetición, refuerzo y aclaraciones  

-Revisar tareas diariamente. 

 

-ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS Y ESPACIOS: 

 

El apoyo o refuerzo se realizará dentro del aula de referencia junto con el resto del alumnado.  
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-OTRAS ORIENTACIONES: 

 

ACTIVIDADES DE 

RECUPERACIÓN 

(TRABAJOS, EXÁMENES,…) 

ORIENTACIONES PARA 

ELABORAR LAS 

ACTIVIDADES DE 

RECUPERACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  

CALIFICACIÓN 

El alumno puede consultar la 

manera de recuperar la materia en 

la Programación Didáctica de la 

materia. 

Consultar la teoría dada durante 

el curso y las actividades 

propuestas por su profesor. 

El alumno puede consultar los 

criterios de evaluación y 

calificación en la Programación 

Didáctica de la materia. 
 

-CONTENIDOS Y TAREAS ORIENTATIVAS A REALIZAR POR EVALUACIÓN:  

 

PRIMERA EVALUACIÓN SEGUNDA EVALUACIÓN EVALUACIÓN FINAL  

(PARA ALUMNADO QUE 

PROMOCIONE SIN HABER 

SUPERADO LA MATERIA) 

CONTENIDOS TAREAS CONTENIDOS TAREAS CONTENIDOS TAREAS 

Contenidos 

impartidos durante 

la primera 

evaluación. 

Se 

recomienda al 

alumnado que 

vuelva a 

realizar, o 

revise, todas 

las actividades 

vistas hasta el 

momento.  

Contenidos 

impartidos durante 

la primera y 

segunda 

evaluación. 

Se 

recomienda al 

alumnado que 

vuelva a 

realizar, o 

revise, todas 

las actividades 

vistas hasta el 

momento.  

Contenidos 

impartidos durante 

todo el curso. 

Se 

recomienda al 

alumnado que 

vuelva a 

realizar, o 

revise, todas 

las actividades 

vistas hasta el 

momento. 

 

-OBSERVACIONES: El seguimiento y apoyo al alumnado, así como las medidas de inclusión educativa (individual o 

grupal) que se realicen con el alumnado ACNEE o ACNEAE, contarán con el apoyo y supervisión del Departamento de 

Orientación. 

 

-DIFICULTADES ENCONTRADAS TRAS LA EVALUACIÓN FINAL (PARA ALUMNADO QUE 

PROMOCIONE SIN HABER SUPERADO LA MATERIA): 

 

 

 

Fdo.  ………………………………… 

 

 


